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AMPARO EN REVISIÓN 691/99 
QUEJOSO: MANUEL CONDE RODRÍGUEZ Y 
OTROS. 

MINISTRO PONENTE: GUILLERMO l. ORTIZ MAYAGOITIA 
SECRETARIO: RAFAEL COELLO CETINA 

~ 
M xico, Distrito Federal. Acuerdo de la Se~nda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresP&.diente al día 

veinticuatro de septiembre de mil novecíent~venta y nueve. 

~ 
V 1ST O S; Y, 

RESU L ~DO: 

PRIMERO. Po~crito presentado el veintitrés de 

septiembre de mil nov;aentos noventa y ocho, ante el Juzgado 

Cuarto de Distrit~l Estado de Sinaloa, con residencia en Los 

Mochis, Manuel Conde Rodríguez, Pedro Fith Benitez, José 

Santiago Arr~ndo Félix, Juan Francisco Beltrán Grljalva, René 

Odilón Cárdenas García, Marco Vinicio lbarra lbarra, Mauricio 

Ernesto !barra Gaxiola, Enrique Free Pacheco, Juan de Dios 

Cuadras Pérez, Hernán Ernesto lbarra Montaña, Alfonso Leyva 

f
~Fox, José Rosario Uzárraga Ochoa, Francisco Gabriel Lizárraga 

,¡.t, 

~. '•Velarde, Joaquín López Canon, Porfirio Martínez Rodríguez y 
~ .. 
f.:/José Mendoza Graham, por su propio derecho promovieron 
' . -· 
e; ¡-:: ~ ~:su. 
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demanda de amparo, señalando como autoridades responsables 

y actos reclamados los siguientes: 

"AUTORIDADES RESPONSABLES Y ACTOS 

RECLAMADOS: - - - Como ordenadoras: A) 

Congreso de la Unión de los Estados Unidos 

Mexicanos, con domicilio ampliamente conocido en 

la ciudad de México, Distrito Federal, de quien 

reclamo la aceptación de la iniciativa de Ley, 

discusión, aprobación y demás consecuencias 

legales, de la Ley Federal de Caza de fecha 5 de 

enero de 1952 (publicada en el Diario Oficial de la 

Federación en la fecha antes citada). Y dejar 

abierta la posibilidad de creaciones de nuevas 

normas jurídicas a favor de la H. Secretaría del 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, lo 

que está prohibido porque los poderes de los 

estados (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) no 

pueden constituirse en un solo poder en atención 

al artículo 49 de la Ley Suprema (debiendo de 

agregar que los conceptos de violación se harán 

valer con posterioridad en este ocurso).- - - 8) 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, con domicilio ampliamente conocido en 

la ciudad de México, Distrito Federal, de quien .. <$~ 
. . .t' 

.~ .... !'$:<.rQ 
reclamo la iniciativa de Ley, sanción y publicació,f I,:;;·" 
de la Ley Federal de Caza de fecha 5 de enero de \ '~ 

1952 (fecha de publicación en el Diario Oficial de la . .. '-1 . ., 
l • • '<,.. -.1:"1. .- :" 
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.. ~ : . · ~~~ ':): 
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"!II..S~~'{V Federación). Y dejar abierta la posibilidad de 

creación de nuevas normas jurfdicas a favor de la 

H. Secretaría del Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca, lo que está prohibido ,X,rque los 

poderes de los estados (Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial) no pueden constituirse en un solo poder 

en atención al articulo 49 de la Ley S~a 

(debiendo de agregar que los concepto~- de 

violación se harán valer con posteriori~ en este 

ocurso). - - • C) Secretario de GobftU'!'ción ~e los 

Estados Unidos Mexicanos, '&11 domicilio 

ampliamente conocido en la~dad de México, 

Distrito Federal, de quien recia~ la publicación de 

la Ley Federal de Caza d~a 5 de enero de 1952 

(fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación). Y de~bierta la posibilidad de 

creaciones de ~as normas jurfdicas a favor de 

la H. Secretart el Medio Ambiente, Recursos 

Naturales r,t:,e~ca, lo que está prohibido porque los 

poderes d~s estados (Legislativo, Ejecutivo y 

Judicii»:Jlo pueden constituirse en un solo poder 

en atención al artículo 49 de la Ley Suprema 

(debiendo de agregar que los conceptos de 

violación se harán valer con posterioridad en este 

l ' '. ' .. . .. 
) ' ... 

ocurso).· - • D) H. Secretaría del Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca, con domicilio en 

Avenida Revolución número 1425, colonia 

Tlacopac, San Ángel, Código Postal 01040, 
·. 
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Delegación Álvaro Obregón, México, D. F., de quien 

reclamamos la expedición, emisión, elaboración y 

publicación del Manual de Procedimientos para 

Autorizaciones, Permisos, Registros, Informes y 

Avisos Relacionados con la Conservación, y 

Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

Silvestres y Otros Recursos Biológicos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 1 O de 

agosto de 1998, así como también la expedición, 

emisión, elaboración y publicación del Acuerdo, 

por el que establece el calendario de 

Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y 

de Ornato para la Temporada 1998-1999, publicado 

en eÍ Diario Oficial de la Federación el dfa 10 de 

agosto de 1998, por considerar que ambos violan 

garantías individuales de Jos suscritos quejosos, 

además de diversos ordenamientos del orden 

público, que con posterioridad detallaré en el 

presente escrito, y en el Capítulo de Conceptos de 

Violación.- - - 2.- Como Ejecutoras:- • • A) El 

Presidente del Instituto Nacional de Ecología, con 

domicilio en Avenida Revolución número 1425, 

colonia Tlacopac, San Ángel, Código Postal 01040, 

Delegación Alvaro Obregón, México, D. F., de quien 

reclamo la inminente aplicación y apoyo, as/ como 

la observancia que te corresponde aplicar f1 
f 

intervenir en la aplicación del Manual de 

Procedimientos para Autorizaciones, Permisos,i . . 

·-
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Registros, Informes y Avisos Relacionados con la 

Conservación, y Aprovechamiento Sustenta~le de 

la Flora y Fauna Silvestres y Otros Recursos 

Biológicos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 10 de agosto de 1998, así como 

también el acuerdo por el que establece el 

calendario de aprovechamiento Cinegétic~de 

Aves Canoras y de Ornato para la temporada l'998· 

1999, publicado el 10 de agosto de ~8, por 

considerar que los mismos resultatp~olatorios de 

garantias Individuales además ~ diversos 

ordenamientos de orden públi~ue más adelante 

se detallarán en el present~scr/to.- • • B) El 

Director General de Vida ~stre, con domicilio en 

Avenida Revolución número 1425, colonia 

Tlacopac, San . A~ Código Postal 01040, 

Delegación Álvr:::¡:bregón, México, D. F., de. quien 

reclamo la inmi te aplicación y apoyo, así como 

la observfflf~ que le corresponde aplicar e 

intervenir ~ la aplicación del Manual de 

Procec~ibjpntos para Autorizaciones, Pef1!1isos, 

Registros, Informes y Avisos Relacionados con la 

Conservación, y Aprovechamiento Sustentable de 

la Flora y Fauna Silvestres y Otros Recursos 

Biológicos, publicado en el Diario Oficial , de la 

Federación el día 10 de agosto de 1998, así como 

también el Acuerdo, por el que establece el 

Calendario de Aprovechamiento Cinegético y de 
(J .:: . 

. :. i ~ · .. . 
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Aves Canoras y de Ornato para la Temporada 1998· 

1999, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 10 de agosto de 1998, por 

considerar que los mismos resultan vlolatorios de 

garantías individuales, además de diversos 

ordenamientos del orden público, que más 

adelante se detallarán en el presente escrito.- - - C) 

El Delegado de la Secretaría del Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca, (SEMARNAP), en los . . 

Estados de Sinaloa y Sonora, el Pfímero con 

domicilio en Avenida Puerto de Ma~atlán, sin/núm., 

Parque Industrial Alfredo Bonfil, Código Postal 

82050, en Mazatlán, Sinaloa, y el segundo, con 

domicilio en la esquina que forman las calles de 

Paseo del Río y Comonfort, Edificio México 

(segundo nivel), en la ciudad de Hermosillo, 

Sonora, de quienes reclamo la Inminente 

aplicación y así como el apoyo, y la observancia 

que le corresponde de aplicar e intervenir en la 

aplicación del Manual de Procedimientos para 

Autorizaciones, Permisos, Registros, Informes y 

Avisos Relacionados con la Conservación, y 

Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

Silvestres y Otros Recursos Biológicos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 

agosto de 1998, así como también el Acuerdo, ~or 

el que establece el calendario de Aprovechamiento 

Cinegético y de Aves Canoras y de Ornato para~{'.> 
PI! 

·:··. :. -;u .)¡ 
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Temporada 1998-1999, publicado en el Diario 

Oficial de · la Federación el día 10 de agosto de 

1998, por considerar que los mismos resultan 

violatorios de garantías individuales, además de 

diversos ordenamientos de orden público, que más 
' adelante se detallarán en el presente escrito.- • • D) 

El Delegado Estatal de la Procuradurla Fed~el 

Medio Ambiente, en los Estados de SinalS~ y 

Sonora, el primero con domicilio en An~lf>res # 

1248-201 al Poniente, en la ciudaff. ~e Cullacán, 

Sinaloa, y el segundo, con dom'::Yr;/l;o en calle 

Revolución s/número casi ~na con Jalisco 

colonia Centro, Hermosillo, s"6»ora, de q1,1ienes 

reclamo la inminente apl~ón y apoyo, de parte 

de su dependencia, a~,í como la observancia que le 

coffesponde de apli~ intervenir en la aplicación 

del Manual de ~dimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Re · tros, Informes y Avisos 

Relacionad~ ~> con la Conservación, y 

Aprovechairiiénto Sustentable de la Flora y Fauna 

Si/ves~ y Otros Recursos Biológicos, putJiicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 

agosto de 1998, así como también el Acuerdo, por 

el que establece el Calendario de Aprovechamiento 
: 

:~ .. Cinegético y de Aves Canoras y de Ornato para la 

~~~/,:) Temporada 1998·1999, publicado en el Diario 

?.~~~ Oficial de la Federación el día 10 de agosto de 

.0-R""'r ·· uo1998, por COnSiderar que lOS mismos resultan 
' 1: P8 
~NAe!~ 
~ BALA 
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violatorios de garantías Individuales, además de 

diversos ordenamientos de orden público, que más 

adelante se detallarán en el presente escrito. " - • • 

"ACTO RECLAMADO:-- · 1, La iniciativa de la .L~ .. -. 

Federal de Caza, discusión, aprobación, sanción y 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 05 de enero de 1952, asf como la 

expedición, emisión, elaboración, publicación e 

Indebida aplicación y la falta de fundamentación 

del Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes y Avisos 

Relacionados con la Conservación, y 

Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

Silvestres y Otros Recursos Biológicos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el dia 10 de 

agosto de 1998, por considerarlo el mismo en caso 

de ser aplicado viola torio de garantlas individuales 

a favor de los suscritos gobernados, contradice 

también la Ley Federal de Caza, así como 

consideramos que la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, fue 

indebidamente aplicada. - - - 2. • La expedición, 

emisión y elaboración asf como su publicación e 

Indebida aplicación, asi como su fundamentación 

del Acuerdo, por el que establece e f. Calendario de . -'!S . 
- t· 

Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canorf~S Y/ · ~: 

de Ornato para la Temporada 1998-1999, pubtibado ~ 
f ~ 

en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de ):. · 
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agosto de 1998, por considerar que los mismos 
• 

resultan vlolatorios de garantías individuales, 

además de diversos ordenamientos de orden 

público, que más adelante se detallarán en el 

presente escrito.- - - 3.- La inminente aplic;ación 

para con los suscritos del Manual de 

Procedimientos para Autorizaciones, Per~. 

Registros, Informes y A visos Relacionados e~~ la 

Conservación, y Aprovechamiento Sus~able de 

la Flora y Fauna Silvestres y OJeo~ Recursos 

Biológicos, publicado en el DiartMicial de fa 

Federación el día 10 de agos~ 1998, así como 

también el Acuerdo, por el~ue establece el 

Calendario de Aprovech~nto Cinegético y de 

Aves Canoras y de Ornato para la Temporada 1998-

1999, publicado 4 1 Diario Oficial de la 
' Federación el d!:J/i: de agosto de 1998, al solicitar 

los correspon · ntes permisos de cacería 

respectivo~ ~a temporada de caza 1998-1999, en 

relación a l(i)f'anlmales denominados Venado Cola 
' 

Bfanc~ocoileus virginianus), al aplicar las 

llamadas UMAS (Unidades de Conservación, 

Manejo y Aprovechamiento Sustentable de Vida 

Silvestre), en relación de los fugares de caz;a.· - -

Además de ser éste aplicado sin que se haya 

cumplido en su totalidad los dos siguientes 

programas:- • - a). Programa Nacional del Medio 

Ambiente 1995-2000, b). Programa de Vida Silvestre 

9 
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y diversificación Productiva en el Sector Rural 

1997-2000.- - - Por lo que no se puede sustituir el 

anterior programa (2) por el reglamento, y su 

manual de nueva creación, sin que se hubieran 

agotado los períodos de éstos, ni cubiertos en su 

totalidad los mismos, en su totalidad para el pafs y 

menos en el Estado de Sinaloa.- - - 4.- La violación 

al derecho de petición que realizara la · Dirección 

General de Vida Silvestre, del Instituto Nacional de 

Ecologfa, al no haber dado respuesta a la solicitud 

que le fuera enviada so/icitándosele los permisos 

respectivos a los clubes, desde hace 

aproximadamente 2 meses sin que hasta la fecha 

haya dado contestación al respecto, violándose 

con ello el artículo 8 conslitucional.- - - S.- Además 

de los anteriores actos mencionados también se 

reclama de las autoridades seflaladas como 

ejecutoras, la aplicación y pretendido cumplimiento 

del Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes y Avisos 

Relacionados con la Conservación, y 

Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

Silvestres y Otros Recursos Biológicos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el dfa 10 de 

agosto de 1998, y el Acuerdo, por el que establece 

el Calendario de Aprovechamiento Cinegético y de 

Aves Canoras y de Ornato para la Temporada 1998-

1 ,':: : 

~ . ) 
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1999, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 10 de agosto·de 1998". 

SEGUNDO. La parte quejosa expresó como antecedentes, 

los que a continuación se transcriben: 

"1.· Que somos unas personas ~ue 

acostumbramos la práctica del deporte 1 la 

cacería, de diversas especies de anima~~ entre 

éstas se encuentra las de los deno'?f~dos Venado 

Cola Blanca (Odocoifeus virglnian"ii&f {Sinaloa y 

Sonora), Venado Bura (Odoc~s hemlonus) {en 

Sonora), deporte que se venl~racticando ~esde 
muchos años atrás esta ~a.- - • 2.- Es el caso 

que siempre se solicitaron los permisos 

respectivos de cacAven cada temporada por lo 

que siempre ~tenían éstos de una manera 

adecuada, si~ener problema alguno de 

conslderac~ ~>hasta el año de 1996, cuando se nos 

informó quNra probable que se implementara un 

progra~para la preservación de la vida _silvestre, 

mismo que se nos indicó que en caso de entrar en 

vigor éste debla de ser en forma paulatina y sin que 

se nos afectara a la cacería que hasta entonces se 

había estado llevando, además de que en caso de 

que no se llevara a cabo en su totalidad éste no 

podría entrar en vigor, lo anterior se demuestra con 
¡ 

el oficio número D00.750.02961/97 de fecha 10 de 

11 



AMPARO EN REVISION 691 /99 

abril de 1997, debidamente expedida por el 

Instituto Nacional de Ecotogfa, Dirección de Vida 

Silvestre, y flrmada por el C. Felipe Ramirez Ruiz 

(Director General), misma que se anexa a la 

presente en copia fotostática y que fuera enviada a 

la Asociación Estatal de Clubes de Caza y Tiro de 

Sonora, solicitando que para efectos del 

perfeccionamiento de la presente prueba 

documental se requiera a dicha autoridad por la 

exhibición de la misma en copia debidamente 

certificada que debe obrar en tos archivos de dicha 

dependencia, siendo que en dicho oflcio se 

establecía que las próximas temporadas de 

cacerla, la tasa normal de aprovechamiento no 

presentarla cambios, y hace la aclaración de que el 

programa no se ha instalado en su totalidad por lo 

que no se presentarían variaciones en las tasas de 

aprovechamiento hasta que este programa se 

estableciera lo que hasta la fecha no se ha dado y 

se pretende aplicar Unidades de Conservación, 

Manejo y Aprovechamiento Sustentable de Vida 

Silvestre (UMAS), tal y como se demuestra en el 

Acuerdo y Manual que se señalan como actos 

reclamados, por lo que de aplfcarse el mismo 

cambiarla totalmente la forma en que se hacían con 

anterioridad tos trámites respectivos, además dff 
• 

que de no registrarse la totalidad de ranchÓs no sé 

puede entender que se constituyan las UMAS. 
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de que éstas no cumplen los 

requerimientos que la misma Ley del Equilibrio 

Ecológico establece en su articulo 87, por lo que en 

consecuencia al no haber UMAS por no reunir los 

requisitos y no poder practicar la cacería fuera de 

UMA de las especies mayores, se nos privaría del 

derecho de caza y no habría cacería ~ la 

temporada 1998-1999.- • • 4. Asimismo en feclia 27 

de abril de 1998 se le envió una carta,~irector 

del Instituto Nacional de EcologíarfP?r parte del 

Estado de Sonora, en donde se~ solicitó la 

información correspondiente ~os permisos de 

cacería en virtud de que no se }ibía implementado 

el programa de vida sllv~ en esa fecha, mismo 

que se aclara que hasta la fecha actual éste no se 

encuentra establecíA, su totalidad, debidd a que 

de informes ver~es que se han obtenido se dice 

que en el Esta~e Sinaloa y Sonora, no se han 

registrado f!JJ r.supuestas UMAS, sin que tengamos 

conocimienfitsi se realizaron los estudios a que se 

refiere~s propios acuerdos que se señalan como 

actos reclamados, Jo cual en virtud de que se 

considera que en el estado no existen per,sonas 

con tanta capacidad económica, o lo 

suficientemente capaz para determinar los estudios 

realizados, debido a que por lo regular se realizan 

en forma equivocada los estudios de población de 

la fauna debido a las Irregularidades del clima y la 

í . .• J3 
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reglón.- - - A tal solicitud no se recibió contestación 

alguna.- - - 5.· El día 8 de junio de 1998, mediante 

oficio número D00.750.02961197, el Instituto 

Nacional de Ecología, Dirección de Vida Silvestre, 

debidamente expedido por el C. Felipe Ramírez 

Rulz y dirigido a la Asociación de Organizadores 

Cinegéticos del Estado de Sonora, en el cual se 

convocó a un seminario informativo, que se le 

nombró: 'La Evolución del Marco Normativo para la 

Cacería en México de las Tasas de 

Aprovechamiento Sustentable' y el cual al parecer 

se trató de utilizar como foro de consulta.- • - 6.- Es 

el caso que el día __ de de 1998 (sic) 

se envió solicitud para los permisos de cacería 

respectivos por parte de la Asociación respectiva, 

sin que hasta la fecha se me haya dado respuesta 

alguna.- - • 7.· El dfa 10 de agosto de 1998, en el 

Diario Oficial de la Federación se publicaron el 

Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes y Avisos 

Relacionados con la Conservación y 

Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

Silvestres y Otros Recursos Biológicos, así como 

también el Acuerdo, por el que establece el 

calendario de Aprovechamiento Cinegético y de 

Aves Canoras y de Ornato para la Temporada 1998· 
j 

1999, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 10 de agosto de 1998, los cuales 
ti . 
' ~,i{P •.. 
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resultan ser violatorlos de garantlas asl como de 

las normas de orden público, en virtud de que se 

contempla como única posibilidad de expedición 

de permisos de caza de las especies de venado 

cola blanca, venado bura y borrego cimarrón, 

guajolote silvestre y puma, sólo dentro de las 

Unidades de Conservación, 

Aprovechamiento Sustentable de 

Mane}~ y 

Vida su~stre 
(UMAS), omitiéndose en los mismos l~ícación 

y/o distribución de las citadas unidades y 

solamente aparecen en el mapa Y croquis del 

Estados de Sinaloa y Sonora, ~le en las páginas 

67, 68, 69 del Diario Oficial ~a Federación de 

fecha 10 de agosto de 1~segunda sección, las 

diversas regiones cinegéticas, en las , que 

tradicionalmente se ~istribuido la cacería en los 

Estados de S~a y Sonora, por lo que en 

consecuencia a estar contempladas las UMAS 

en la norm~;-~dad que se combate, resulta también 

violatoria ~as garantías de los suscritos, en 

cuantci@ja legalidad y fundamentación de éstos y 

que a continuación se detallarán en el presente 

escrito". 

TERCERO. Los peticionarios de garantías estimaron 

~~Qiados en su perjuicio los derechos fundamentales garantizados 
:, .•.\ ( 

eri los artículos 1, 5, 9, 10, 14, 16, 27, así como lo previsto en los 

~ diversos 32, 109, fracción 111, 113 y 133, todos de la Constitución 
,,. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, e hicieron valer 

diversos conceptos de violación, los que son del siguiente tenor: 

"1.- Se violan en nuestro perjuicio las garantías de 

legalidad, fundamentación y motivación, 

contenidas en los artículos 14, 16, 17, 27 y 49 

constitucionales, cuando se nos pretende privar 

del legítimo derecho de practicar el deporte de la 

cacería en los Estados de Sinaloa, Sonora y otros, 

ál cual tenemos el acceso libremente, y ahora se 

nos pretende coartar por las responsables.· - • 

Debiendo de recalcar a este honorable Tribunal de 

control constitucional, que la Ley Federal de Caza 

violenta el estado de derecho mexicano esto, en 

virtud de que los artículos 15 y 16 de esta Ley 

secundarla se contraponen directamente al artículo 

49 de nuestra Carta Magna, a efecto de homologar 

el camino de este concepto de violación paso a 

transcribir el dispositivo constitucional antes 

citado: - • - 'Artículo 49. El Supremo Poder de la 

Federación se divide, para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, no podrá reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el Legislativo . en un 

Individuo, salvo el caso de facultades 

extraordinarias al ejecutivo de la Unión conforme a 
.~ 

lo dispuesto en el artículo 29 en ningún otro caso, 1 
salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del 
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131, se otorgarán facultades 

extraordinarias para legislar.- • • De lo anterior 

podemos advertir que nuestra Ley Suprema 

contempla dos casos excepcionales para legislar, y 

argumento que en el caso en estudio en este juicio 

de control constitucional/a problemática a resolver 

resulta ser normas juridicas que regu~ fa 

conducta externa de los individuos en una ép~~a y 

en un lugar determinado, con ~arácter 

heteroaplicativos obligatorios para ¡{Rs_ ciudadanos 

mexicanos, precisamente Jos artícul~15 y 16 de la 

Ley Federal de Caza otorga~ pos/bílidad de 

creaciones de normas juríd'feas mediante su 

reglamento y otras dispo~nes que hoy vienen a 

ser el Manual de Procedimientos para 

Autorizaciones, Pe,4s, Registros, Informes y 

Avisos Relaci~os con fa Conservación, y 

Aprovechamien ustentable de fa Flora y Fauna 

Silvestres ~p~ros Recursos Biológicos, así como 

también el~cuerdo, por el que establece el 

calen~ de Aprovechamiento Cinegético y de 

Aves Canoras y de Ornato para fa Temporada, 1998· 

1999.- • • Debiendo decir que este manual y 

acuerdo son violatorios de garantías Individuales, 

así como también a la Supremacfa constitucional 

de fa primera Ley de nuestro pafs, dando lugar para 

que este tribunal jurisdiccional decrete 

anticonstitucional la Ley Federal de Caza y el 

17 
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Manual y Acuerdo que nacen de la primera, por la 

única y sencilla razón que la H. Secretaría del 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, no 

puede legislar nonnas jurídicas que regulen la 

conducta externa de los ciudadanos mexicanos, ya 

que para ello es menester tratándose de una ley 

federal que ésta provenga del Congreso de la 

Unión porque así lo establece nuestra Constitución 

Política Mexicana, así también deberá de respetar 

el articulo 39 de la Ley en comento, que a la letra 

dice: 'La soberanía nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo y se instituye para 

beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma 

de su gobierno', también es preciso decir que 

tratándose del tema cacería en nuestra República 

Mexicana existen millones de mexicanos que la 

practican por lo que no se puede venir a limitar su 

práctica mediante una norma jurfdlca no legislada 

por el Poder Legislativo, ya que ahí se encuentran 

los representantes del pueblo, en esa tesitura 

podemos advertir con claridad precisa una 

violación directa a la Ley suprema que deja a 

millones de mexicanos que practican el deporte de 

cacería sin defensa, sin ser oído y vencido en juicio 

con las formalidades esenciales de todo orden ,, 

procesal, además de que se funde y motive en una 

ley expedida por autoridad competente, no como la 

• 

,, \'~.'lln .• . l. 
L,. l f • ¡- , • 
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del caso que carece de facultades para legislar, ya 

que como multicitadamente lo he dicho, el único 

indicado para ello de acuerdo a la división de los 

poderes de nuestra república mexicana recae 

precisamente en el Legislativo, advirtiéndose con 

ello una clara violación a la Carta Magna y este 

Tribunal tiene en su poder la facultad de d~ar 

anticonstitucionales Jos referidos acuerd~ y 

manuales que le otorgan validez y nací~nto a la 

Ley Federal de caza de 1952, de~ando que la 

misma no podrá ser aplicada a nin ciudadano 

mexicano hasta en tanto se le~ sobre el tema y 

precisamente en el poder ~~uado para ello, 

atento a lo dispuesto por~ícuto 80 de la Ley de 

Amparo en vigor, en relación con el103 fracción 11 

constitucional.- - - 4 de apoyo al concepto de 

violación sobre_4{ violación al artículo 49 de la 

Constitución PtJiiiia Mexicana, las siguientes tesis 

de jurlspr~'!cia: 'TRÁNSITO, REGLAMENTO DE, 

DEL 'V DISTRITO FEDERAL, 

INCO~TUCIONALIDAD'. • • • (Se transcribe) 

CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD 

DE LAS LEYES'. • • • (Se transcribe). • • • 

'INICIATIVAS DE LEYES DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA. LA CAMARA DE DIPUTADOS TIENE 

FACULTADES PARA ADICIONARLAS'. - - - (Se 

transcribe). • • • 'LEYES, AMPARO CONTRA LAS. 

SU ESTUDIO NO PUEDE HACERSE SI NO SE 

19 
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~· 

EMPLAZA AL JUICIO DE GARANTIAS A LA 

AUTORIDAD QUE LAS EXPIDE' . . . . (Se transcribe). 

···Señala el artículo 15 de la Ley Federal de Caza:

- - 'Artículo 15.- El ejercicio de la caza en el 

territorio nacional, no tiene más /Imitaciones que 

las establecidas en la presente Ley, en su 

Reglamento y en las disposiciones que dicte la 

Secretaria de Agricultura y Ganaderfa. '- - - Hasta la 

fecha, quienes deseábamos practicar el deporte de 

la cacería en las épocas permitidas, y de acuerdo al 

cuadro de épocas hábiles y número de animales 

disponibles, deblamos solicitar directamente a la 

Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales 

y Pesca (SEMARNAP), los permisos respectivos de 

caza, los cuales nos eran otorgados si cumplfamos 

con los requisitos y previo el pago de derechos.- • • 

Con el nuevo acuerdo y manual, se variaron los 

requisitos en tal forma que hacen imposible el que 

practiquemos el deporte de la cacería. (Y se crean 

nuevas normas jurídicas).· • • En dichas normas 

jurídicas los ciudadanos mexicanos o aquellos que 

quieran, deberán establecer según esta nueva Ley 

para poder practicar la cacerfa, conceptos 

denominados Unidades de Manejo de animales 

silvestres (UMAS), cuyos requisitos para 

constituirse se contemplan en los numerales 1'1 
puntos primero y segundo y tercero del Manual de 

Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 

,rl 

~ 
~ 
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Registros, Informes y Avisos Relacionados con la 

Conservación, y Aprovechamiento Sustentable de 

la Flora y Fauna Silvestres y Otros Recursos 

Biológicos. mismo que se señala como acto 

reClamado así como los artículos 4 al 26 del 

Acuerdo. por el que se establece el calenclario de 

Aprovechamiento Cinegético v de Aves Ca~ y 

de Ornato para la Temporada 1998-1999. que 

también se señaló como acto reclama~- En los 

Estados de Sinaloa y Sonora, no s~~ constituido 

hasta donde sabemos ninguna un~ de manejo 

de animales silvestres, de ac'1:!!J!o a los requisitos 

que se establecen en tales pre~tos, debido a que 

no se han realizado lo~udlos requerídÓs, asi 

como tampoco se ha ¡arantizado la reproducción y 

planes de manejo a ~se refieren tanto el manual 

y acuerdo que ~eñalan como actos reclamados, 

ni tampoco co~ establece el propio artículo 87, 

de la Ley R,_e ... neral del Equilibrio Ecológico y la 

Protección~ Medio Ambiente.- - - Como las 

Un,ida~de Animales silvestres las conforman los 

dueños de los ranchos, y a ellos les serán 

otorgados los permisos, para que ellos a su vez los 

vendan a los aficionados a la cacería, de no 

formarse ninguna UMA, dichos aficionados no 

podrán contar con los permisos de cacería, y no 

podrán practicar dicho deporte.- - - Además de 

violarse lo establecido por el artículo 16 de la Ley 
.. ~ . .. -• . 
• • • J. J• ' • • ~ 

. :: ; .. ::..i;5c. t ., . ... . 
• ' • 1 1, ., .... ,~ .... ~ .... ~ 
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Federal de Caza, el cual establece:- .- 'Artículo 1~.

Se prohíbe la caza con fines comerciales. La caz:a 

deportiva se autorizará en las épocas permitidas y 

se sujetará a las disposiciones de esta ley y su 

reglamento, así como al cuadro de épocas hábiles 

de caza que expida (a Secretaria de Agricultura y 

Ganaderla..' - • - De este dispositivo nace la 

pregunta ¿cuánto cuesta cazar en una UMA o 

rancho privado? cfebiendo de decir que esto no es 

gratuito, porque ninguna agrupación creará un 

UMA para que todQs los mexicanos cacen gratis, 

actualmente en ranchos de Sonora y Tamaulipas el 

permiso del dueflo del rancho tiene un costo de 

3,000.00 tres mil dólares, (mismo que es pagado 

por extranjeros).- • • Por ello consideramos que se 

viola en nuestro perjuicio las garantlas individuales 
., 

contenidas en los artfculos 5, (libertad de 

profesión), 14 (principio de legalidad) y 16 

(principio de fundamentación y motivación 
• constitucionales y por ende, debe concedérsenos 

el amparo y protección de la justicia federal 

solicitado.- • - 2.· Se violan en nuestro perjuicio, 

las garantlas de legalidad, fundamentación y 

motivación, contenidás en los artículos 5, 14 y 16 

constitucionales, toda vez que el fundamento de 

las Unidades de Mánejo de animales silvestres es · 

el articulo 87 de la Ley General deJ- Equilibrio 

Ecológico y fa Protección al Medio Ambiente, que·-:;}, 
-'¡ <· ~ .. ~· " 

·; . 

- ~ 2:[ 
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establece lo siguiente en la parte respectiva:- - -

'ARTICULO 87. El aprovechamiento de especies de 

flora y fauna silvestre en actividades económicas 

podrá autorizarse cuando los particulares 

GARANTICEN SU REPRODUCCIÓN controlada o 

desarrollo en cautiverio o semlcautiverio, o cuando 

la tasa de explotación sea menor a ~de 

renovación natural de las poblaciones de ac;ferdo 

con las normas oficiales mexicanas qu~l efecto 

expide la Secretaria, no podrá F!orizarse el 

aprovechamiento sobre poblaclone'Maturales de 

especies amenazadas o en ~ro de extinción, 

excepto en los casos en q~ se garantice su 

reproducción controlad~ el desarrollo de 

poblaciones de las esries que correspondan. - •• 

La autorización ~ el aprovechamiento 

sustentable de ~ecies endémicas se otorgará 

conforme a las ~mas oficiales mexicanas que al 

efecto exPif.ar. la Secretaria siempre que dicho 

aprovechamltnto no amenace o ponga en peligro 

de ext~n a la especie. - - - El aprovechamiento 

de especie de flora y fauna silvestre requiere el 

consentimiento expreso del propietario o legítimo 

poseedor del predio en que és tas se encuentran. 

Así mismo la Secretaria podrá otorgar a dichos 

propietarios o poseedores silvestres, los permisos 

cinegéticos que correspondan. - - - La colecta de 

especies de flora y fauna silvestre, asf como de 
l 
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otros recursos biológicos con fines de 

investigaciones cientifícas requiere de autorización 

de la Secretaria y sujetarse a los términos y 

formalidades, que se establezcan en las normas 

oficiales mexicanas que se expidan así como los 

demás ordenamientos que resulten aplicables. En 

todo caso, se deberá garantizar que los resultados 

de la investigación estén a disposición del público. 

Dichas autorizaciones no podrán amparar el 

aprovechamiento para fines de utilización en 

biotecnología, la cual se sujeta a lo dispuesto en el 

Art. 87 bis. • - • El aprovechamiento de recursos 

forestales no maderables y de leña para usos 

domésticos se sujetará a las normas oficiales 

mexicanas aplicables que expide la Secretaria'. - • • 

De acuerdo a lo anterior, el aprovechamiento 

cinegético de cualquier especie de la fauna 

silvestre nativa, sólo se autorizará a quien 

garantice la reproducción, desarrollo y 

conservación de la población silvestre que se 

desea aprovechar, lo que precisa la creación de las 

UMAS, la elaboración de un plan de manejo, la 

existencia de un responsable técnico y a su vez la 

aprobación de SEMARNAP.· • • Lo anterior equivale 

a hacer del deporte de la cacería un negocio para 

los propietarios de los ranchos o cotos de caza,¡ 

quienes habrán de lucrar con los permisos o de Id 
contrario no se nos permitirá el acceso a los 

~ .::u· 
¡--¡ 
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...... 

ranchos, violando el artículo 5 constitucional.- - -

La UMA seleccionará según su criterio a quién le 

venda el permiso y a quién no se lo vende, lo que 

implica una restricción . al derecho de libertad de 

dedicarse a la profesión, industria, comercio o 

trabajo, que mejor le acomode.- • - Si en Sinaloa y 

Sonora, no se constituye ninguna UMA, ~se 

podrá practicar el deporte de la cacería.· • • Po~Ótro 
lado, el articulo 27 constitucional eillt!Jiece la 

facultad en todo . tiempo para p _ nación la 

regulación de los elementos naturaW, para evitar 

que puedan sufrir daños ~perjuicio de la 

sociedad.· • • Al amparo de~ artículo. podrá 

determinar ~pocas de e~ número de aajmates 

silvestres susceptibles de esta actividad. zonas de 

veda. etc .. explotac4. para que éstos a su vez 

Acuerdo. ~e menciona como acto reclamado.· • 

Con lo ant;,(, se ve con toda claridad que se nos 

limita ~ práctica del deporte de la dacerfa 

exclusivamente a especies menores y aves, y no a 
las especies que han sido objeto de cacería en 

nuestros Estados de Sinaloa y Sonora, hasta la 

fecha, como son:--- 1. El venado cola blanca.- 2. El 

venado bura.- 3. El borrego cimarrón.- 4. El 

guajolote silvestre.- 5. El puma.· • • Por lo tanto, 

debe concederse el amparo y protección .de la 
. , 

. ---- ,. - ., -
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justicia federal en los términos solicitados.- - - 3.

Se hace valer como cuarto concepto de violación 

de los actos que se reclaman en virtud de que los 

mismos violan la garantía de legalidad y 

fundamentación contenidas en los articulos 14 y 

16, cuando la autoridad responsable pretende 

aplicar un manual, y un acuerdo sin que en los 

Estados de Sinaloa y Sonora como otras entidades 

federativas, se hayan constituido las UMAS, en un 

porcentaje considerable, para el efecto de que el 

programa de vida silvestre 1995-2000, se pueda 

decir y considerar como totalmente establecido, lo 

anterior en virtud de que de acuerdo a lo que se 

nos ha informado en los estados de Sinaloa y 

Sonora, y ninguna persona se ha registrado como 

UMAS, supuestamente, lo que constituye cerca de 

un 0.00 por ciento en ambos estados, y suponiendo 

que éstos hayan cumplido con todos los requisitos 

que se establecen haciéndole notar a su Señoría 

que no es posible determinar los censos a que se 

refieren en el manual y acuerdo que se reclaman en 

virtud de que esto se realiza en forma por demás 

poco confiable, y por personal que no se sabe si se 

encuentran facultados para tal efecto o no, además 

tampoco se encuentra garantizada la reproducción 

' a que se refiere el articulo 87 de la Ley General dell 
1 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio 

• ;:. 
~ . . ,, 
:' 

·• · . 
\~ 

Ambiente.- - - Por Jo que. al no estar debidamente t6l~r .. .,
1 
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... - . 3 r: e ":-.&i 
[ ...... ~'26".~~·' 



AMPARO EN REVISIÓN 691199 

fundamentadas las llamadas UMAS, así . como 

tampoco debidamente constituidas no se puede 

entender, ni aplicar para con los suscritos el 

manual de reglamentos ni el acuerdo que se 

señalan como actos reclamados, debiéndose de 

conceder el amparo y protección de la justicia 

federal en los términos solicitados.- - - 4.- S~ce 

valer como concepto de violación, cuan~w la 

autoridad responsable calificada como ~nadora 

viola en nuestro perjuicio las garan~ contenidas 

en los artículos 14 y 16 constit · na/es y en 

relación con los artículos ~fracción VI, 80, 

fracción V, 81, párrafo 111.~. 87 y tercero 

transitorio de la Ley ~eral del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, toda 

vez que los actos q~e combaten se realizaron 

sin ningún est~previo del impacto ambiental y 

las especies ocalizadas en las zonas 

tradicional~n!e utilizadas para la práctica de 

cacería, y 'iílfemás limitan la cacería a que se 

pracU~ en Jos lugares llamadas UMAS, sin que 

se haya tomado en cuenta el número de cazadores 

que existen en la entidad, así como tampoco se 

hayan garantizado las reproducciones y manejos, a 

~~~ que se refieren los artículos antes mencionados, ni 

: :':.i~~. tampoco .haberlo dado a conocer o invitar a los 

·:~fJt cazadores para la elaboración de tal programa o 
:¡1/.~f: 

fl J{t"#. aplicación de las llamadas UMAS, . violándose con 

27 
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ello las garantias de legalidad y seguridad jurídica, 

por la no aplicación de los artículos mencionados 

al principio del presente concepto de violación, y 

en el cual se establece la oblígatorledad para la 

Secretaría de evaluar previamente las condiciones 

para poder establecer el criterio relativo a las 

disposiciones y condiciones sobre las cuales 

podrá practicarse la caza, conforme a lo 

establecido en la Ley General aplicable, de ahi 

pues que resulte clara la inconstitucionalidad del 

acuerdo, y manual que se seflalan como actos 

reclamados, debido a que estos fueron emitidos sin 

que se haya realizado algún muestreo estudio 

técnico de evaluación, y participación de 

organizaciones sociales, además de que tampoco 

se establece si la Secretaría tenga algún 

conocimiento de la situación actual de la fauna, por 

lo que no sólo se omitió recabar la información 

necesaria y suficiente para emitir tanto el manual 

como el acuerdo que se combate sino que también 

era obligatorio que se pusiera dicha información a 

disposición de las autoridades locales, y también 

de los particulares o gobernados, y que en el 

presente caso resultan ser tanto los clubes de 

caza, como todo aquel individuo que practique el 

deporte de la cacerla conforme a derecho, y con er 
fin de que se pudiese recabar las respectivas 

opiniones y recomendaciones que se considerasen~~m 
;. .. J:s'." .. , ... 

:'Ir., 

"- "::-:·~;- ·:. ' 1/ 
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pertinentes.- - - Existiendo igualmente como 

imperativo legal el hecho de que la autoridad 

responsable, debió tomar en cuenta previo a la 

emisión de los dos actos reclamados, que los 

estudios y opiniones que debió recabar, remitirlos 

y hacerlos del conocimiento del Consejo Nacional 

de Areas Naturales Protegidas, también ~ la 

finalidad de que dicho consejo emitiese su p"Popia 

recomendación y de esta manera enconfillf,ta ratio

legis, de los hoy actos reclamados, cJeb!do a que de 

la simple lectura de éstos, no ~ desprende 

ninguna de las obligaci~ legales ylo 

actuaciones previas que debió ftivar a cabo la hoy 

responsable, para la e~n del acuerdo y el 

manual que se ha venido citando a través del 

presente escrito, deA a que la regulación que se 

contempla s~encuentra sin la debida 

fundamentacló~motivación legal, debido a que 

tampoco s!i;.d:muestra que las UMAS garanticen 

que los reiiffrsos naturales que s~ pretenden 

proteg~ que aseguren el mantenimiento de su 

diversidad y renovabilidad, puesto que como se ha 

venido manifestando esta dependencia careció de 

la información necesaria que le pudiese dar el 
·~~ ·. · ,, sustento fáctico violando con ello los preceptos 
}~~~~-
. ·.,';;: legales mencionados y previos para la emisión de 
' ·: . !; 

. ,;_,~ · tales acuerdos además de que con el 

. ·:J 
~~ . .. ~ 

_•J..t:l'e D
8
establecimlento de las citadas UMAS, tampoco se 

· .¡ ;~lliC!oz¡. 
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puede garantizar el aprovechamiento , protección y 

preservación de las especies de venado cola 

blanca, venado bura y borrego cimarrón, en 

beneficio de los pueblos y comunidades indígenas, 

sino que por el contrario, se fomenta la cacería 

furtiva en virtud de que prácticamente las UMAS 

seria una especie de negocio de tipo comercial 

para con la fauna, al no tener éstas limitación 

alguna para la comercialización de los cintillos, 

pudiendo éstos decidir la forma y ante quién lo 

comercializan, violando con ello el artículo 16 de fa 

Ley Federal de Caza, y sin garantizar tampoco el 

beneficio para las poblaciones o individuos 

gobernados.- - - Además, del propio programa de 

conservación de la vida silvestre y diversificación 

productiva en el sector rural, . 1997-2000 se 

demuestran que es con fines de obtener divisas, es 

decir, un aprovechamiento económico 

descaradamente dirigido a los extranjeros, 

reforzando lo anterior las llamadas UMAS, cuyo fin 

principal es de comercializar los productos de la 

vida silvestre y en el caso que nos ocupa 

concretamente se pretende comercializar los 

cintillos de cobro cinegético para el venado cola 

blanca, venado bura y borrego cimarrón, única J 
exclusivamente a los propietarios o posesionari!Js 

. ' 
de UMAS, y al limitar que tales especies sólo ~se 

~-
f!' . 

@!K 
lí<: 1 1 
(;) ., _-. 
.,..: .. ~ . 

- ·: ~_. 

• ~1. \;S 
podrán cazar en terrenos que se encuentren <e · 

-. ~-·. :r.-· ; -1. 
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constituidos como UMAS.- - - Por lo que en 

consecuencia deberá de concedérsenos el amparo 

y protección de la justicia federal en los términos 

solicitados.- - - 5.· Es principio general de derecho, 

que donde existe la misma razón debe existir fa 

misma disposición, como en el presente caso, la 

autoridad responsable conculca de nueva ~ta 

las garantías de seguridad y legalidad conte'f?¡,¡das 

en los artículos 14 y 16 constituc~les en 

relación con los artículos 18 y 19 d~ Ley Federal 

de Caza, puesto que al amparo de e últimos los 

hoy quejosos obtuvimos fosd!J!!misos que nos 

autorizaron fa práctica del~---;porte de caza, 

cumpliendo con las ~rmalidades legales 

respectivas, y por ello, tuvimos fa libertad de 

.ejercer . dicha activlilaq en la región cinegética 

elegida dentro ~erritorio estatal, con las únicas 

limitaciones de parques nacionales y reservas 

forestales,~~ sin embargo actualmente y a .virtud 

de la emisióit' del acuerdo y manual que en este 

acto s~mbaten, emitido por la SEMARNAP, se 

pretende ·restringir con absoluta ausencia de 

fundamentación y motivación nuestras libertades y 

derechos al pretender reducir el ejercicio de 

.nuestro deporte a las UMAS (lo que constituiría una 

caza comercial), .mas sin embargo es obvio que la 

autoridad que regula nuestra actividad deportiva al 

otorgarnos los permisos para la temporada 1997-
.-.~ ·E E DEJ 
· ·, ~:· '>CJON¡ 

~. >··,r,.n. 
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1998 tuvo en cuenta fas circunstancias fácticas y 

legales para el otorgamiento de dichos permisos, 

mismos que de la temporada · pasada a la 

temporada que sigue 1998-1999 de ninguna manera 

se desprende que haya cambiado de alguna forma 

la población silvestre para que ésta pudiese ser la 

razón de confinarnos a la cacerfa dentro de las 

llamadas UMAS y con detrimento de nuestros 

derechos y la obvia vulneración de ·nuestras 

garantías Individuales, es decir, en la temporada 

del año pasado (1997-1998) existió una razón que 

motivó una disposición otorgamiento de los 

permisos y para la presente temporada (1998-1999) 

existe la misma razón y sin embargo no existe la 

misma disposición (otorgamiento de permisos sólo 

para cazar venado cola blanca, venado bura y 

borrego cimarrón, dentro de UMAS), por lo tanto 

resulta por demás obvio que los actos reclamados 

resultan violatorios de nuestras garantías 

individuales. • • • 6.· Asi mismo, el acuerdo que se 

combate, resulta violatorio de los artlculos 14 y 16 

constitucionales al dejar de motivar y fundamentar 

el mismo, debido a que de la propia página 67, 68, 

69, en la que aparece el mapa del estado de Sinaloa 

y Sonora, no se encuentran identificadas n~ 
< 

determinadas las llamadas UMAS, por lo que dado . ,' · ¡ 

que en esencia el mapa tiene total aplicación en 

relación directa con el manual y acuerdo que s~, .. . -.. 

•;, 

. ' 

. . 
' 
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combate, de acuerdo al artículo 27 del acuerdo 

referido, claramente se establece a que en esto se 

contiene los mapas de aprovechamiento cinegético 

y su respectiva regionalización, de donde 

repetimos existe una total ausencia de 

fundamentación y motivación al decretar la 

práctica de cacería dentro de las UMAS, sien:fue 
. !;::! 

en el mismo acuerdo se demuestra de acuet~ o al 

mapa que en el estado de Sinaloa y ~ora, no 

aparece ni se menciona si exist'Tfa!gún predio 

identificado como UMA, lo que en e~ de ser así y 

de acuerdo al mapa que resu~er parte integral 

de los actos que se combaten,ri'o se especifica los 

lugares de cacería com~AS resultando esto 

contradictorio entre lo contenido tanto en el 

acuerdo como en ~anual que se combate, 

violándose conri!it las garantías de legalidad, 

motivación y fl amentación contenidas en los 

artlculos 11<! !6 constitucionales--- En virtud de 

lo anterior 'N que solicitamos se nos conceda el 

ampar~ protección de la justicia federal en los 

términos solícitados". 

CUARTO. El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 

,_Sinaloa, con residencia en Los Mochis, mediante auto de 
··' 'veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, 

requirió a los quejosos para que expresaran qué precepto o 
./ 

preceptos de la Ley Federal de Caza reclamaban, la naturaleza 
·.: ;.:. .i.J:? 

~--*-..!') .:·. 

· .. } · ·' 
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de la solicitud que realizaron ante la Dirección General de Vida 

Silvestre, del Instituto Nacional de Ecología, así como los datos 

que permitan su identificación y contenido, el nombre de quienes 

la suscribieron y la fecha en que fue presentada ante dicho 

organismo. 

Mediante escrito presentado el treinta de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el citado Juzgado de Distrito, 

los quejosos dieron contestación al mencionado requerimiento 

precisando que los preceptos legales que impugnaban de la Ley 

Federal de Caza son los articules 15 y 16; asimismo que 

desistían de la violación al derecho de petición que reclamaban 

de la Dirección General de Vida Silvestre, del Instituto Nacional 

de Ecología. A tal promoción le recayó el acuerdo del mismo día, 

en el que el Juez de Distrito del conocimiento admitió la demanda 

y ordenó integrar el expediente respectivo, el que quedó 

registrado con el número 372/98-2A, dio la intervención que 

corresponde al Agente del Ministerio Público Federal adscrito, 

solicitó los informes justificados y señaló fecha para la 

celebración de la audiencia constitucional, la que se celebró el 

veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 

concluyendo con el dictado de la sentencia el quince de enero de 

mil novecientos noventa y nueve, con el siguiente punto 

resolutivo: 

o ,;'•J 

"ÚNICO.- Se sobresee en el presente juicio .de ,._:-- ;. 
' .: · i 
'J . . ;.·. J 

garantías promovido por Manuel Conde Rodríguez, ... 
:;;; ,J 

Pedro Fith Benítez, José Santiago A"edondo Felix, . -,;, 
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""-.il;:¡]'~já¡'<"" Juan Francisco Beltrán Grljalva, René Odllón 

Cárdenas García, Marco Vinicio /barra lbarra, 

Mauricio Ernesto /barra Gaxlola, Enrique Free 

Pacheco, Juan de Dios Cuadras Pérez, Hernán 

Ernesto lbarra Montaño, Alfonso Leyva Fox, José 

Rosario LlzfJrraga Ochoa, Francisco Gabriel 

Lizárraga Velarde, Joaquín López Carlon, Y.,io 

Martínez Rodríguez y José Mendoza Graham, por 

los actos que reclama de las ~ridades 
responsables precisadas en el res i.J#ando primero 

de esta sentencia". Y 

Las consideraciones que sirve~ apoyo a dicho 

dispositivo, en lo conducente so~siguiente tenor: . 

punto 

. ¡ l.>iJ 
.. ' ~:'! 

•, .' ., 

"CUARTO.· PreviaA al estudio del fondo del 

asunto, proced~alizar de oficio las causales de 

improcedencia juicio de garantías, por ser una 

cuestión d~~;P[den público, y por así disponerlo 

expresamenft el artículo 73, último pfJrrafo, de la 

Ley c1&:::fmparo, en relación con la Tesis de 

Jurisprudencia número 940, publicada en el 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

Segunda Parte, Salas y Tesis Comunes, 

consultable en la página 1538, que textualmente 

dice: 'IMPROCEDENCIA.· Sea que las partes la 

aleguen o no, debe · examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser esa 
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cuestión de orden público en el juicio de 

garantías'. • - - En el caso, antes de realizar el 

análisis de las causales de improcedencia y dado 

que los quejosos medularmente reclaman la 

inconstituciona/idad de los artfculos 15 y 16 de la 

Ley Federal de Caza, asf como el Manual de 

Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 

Registros, Informes y Avisos relacionados con la 

Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la 

Flora y Fauna Silvestre y otros Recursos Naturales 

y el Acuerdo por el que se establece el Calendario 

de Aprovechamiento Cinegético de Aves Canoras y 

de Ornato para/a temporada 1998-1999, se procede 

a su transcripción para realizar su estudio, y del 

Manual y Acuerdo precisados, sólo la parte que 

Interesa, haciéndolo de la siguiente forma: - - - Los 

artículos 15 y 16 de la Ley Federal de Caza y el 

Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes y Avisos 

relacionados con la Conservación y 

Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

Silvestre y otros Recursos Naturales y el Acuerdo 

por el que se establece el Calendario de 

Aprovechamiento Cinegético de Aves canoras y de 

Ornato para la temporada 1998-1999, establecen/ -~..-·.~;:; 

- 'ARTICULO 15.- El ejercicio de la caza en· el({!~ ... ·;:: 
' Q~ •. . "=~ 

Territorio Nacional, no tiene más limitaciones que "\'' · .:~ " ··•¡ 
laS establecidas en la presente Jey, en rj,~J{, R 

0
: ,··.C ~· 

¡.~, r··n~ . ::.1. L 
,...:" r. • .. 'i'O'l-. 
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reglamento y en las disposiciones que dicte la 

Secretaria de Agricultura y Ganadería'.; 'ARTICULO 

16.· Se prohíbe la caza con fines comerciales' . - -

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA 

AUTORIZACIONES, PERMISOS, REGISTROS, 

INFORMES Y AVISOS RELACIONADOS CON LA 

CONSERVACIÓN, MANEJO Y APROVECHA~O 

SUSTENTABLE DE LA FLORA Y FJiúNA 

SILVESTRES Y OTROS RECURSOS BIOL~ICOS. '· 

... ' 'i).· Permiso de caza: El docume'J!P _en forma de 

estampilla que, adherida al ~istro de 

Identificación Cinegética, p~e a su titular 

realizar cacerfa deportiva de I~Jemplares de las 

especies o grupos de ~cies que en él se 

determinen al momento de la expedición; ' ... ' 111. 

Disposiciones Gene4.- PRIMERA. Para efectos 

del presente r/ii-trumento, las Delegaciones 

Federales esta facultadas para realizar las 

· siguientes lf.~vidades: a) La asesorfa para el 

establecim~o y operación de UMA; b} La 

supe~n técnica de la operación de las UMA y 

de los predios en donde desarrollarán actividades 

de organización cinegética; e) El otorgamiento de 

Registros de Identificación Cinegética; d) El 

otorgamiento de permisos de caza; e) La . 

dis tribución de cintillos de cobro cinegético; f) El 

refrendo de Organizadores; el registro y refrendo 

de Asistentes Cinegéticos y .de Clubes o 
>R~' E DEJ . 

1 ~CJot:rJ 
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Asociaciones de Cazadores, Arqueros y Cetreros y 

la inscripción en el Padrón de Curtidurías, 

Tenerías y Establecimientos de Taxidermia; g) El 
1 

otorgamiento de Registros de Aprovech~miento de 

Aves Canoras y de Ornato; h)EI otorgamiento de 

permisos para captura y venta de Aves Canoras y 

de Ornato; i) La distribución de los anillos para las 
' 

Aves Canoras y de Ornato capturadas fuera de 

UMA, su sustitución y la recepción de los no 

utilizados; j ) La participación en la determinación 

de medidas para el control de ejemplares o 

poblaciones de especies que sé . tornen 

perjudiciales; k) La recepción de solicitudes de 

registro de colecciones de ejemplares de especies 

silvestres y su (lfctamen; 1) El registro de 

ejemplares de fáuhii silvestre como mascota; m) La 

recepción de Informes y el envío a la Dirección 

General de f;J Información derivada de fa 

realización de estas actividades.- SEGUNDA. 

Podrán colaborar en la distribución de Registros 

de Identificación Cinegética, permisos de caza y 

cintillos de cobro cinegético en los términos del 

presente Manual, aquellas instahcias que hayan 

celebrado convenios para tales efectos con la 

Secretaría, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo.- TERCERA.: El pago de 

los derechos correspondientes para cada uno de 

los trámites · a los que se refiere el presente 
-:-r!l . ·:.", .. : ..,.~~.;) . 3 .,. , 
~~-~ :.. 



• 

¡o ...... 
AMPARO EN REVISIÓN 691/99 

instrumento, se deberá realizar de conformidad con 

las disposiciones y cuotas vigentes de la Ley 

Federal de Derechos al momento de efectuarse.

CUARTA. La Secretaría únicamente podrá recibir 

solicitudes debidamente requisitadas, en las horas 

hábiles de las oficinas correspondientes. Aquellas 

presentadas de manera Incompleta deber~er 

devueltas inmediatamente al interesado .• ."J. IV. 

Procedimiento para el registro de U~des de 

Conservación, Manejo y AifD~echamiento 

Sustentable de Vida Silvestre "(!W), a que se 

refiere el artículo 4 del Acuerd~ • PRIMERO. Los 

interesados en registrar UMA )bdrán solicitarlo a 

la Secretaría por conduc~ fa Dirección General 

o de las Delegaciones Federales; estas últimas 

recibirán las solfc4s y las remitirán a fa 

Dirección Gene~ dentro de los 8 días hábiles 

siguientes, ane~o un dictamen preliminar de las 

mismas.- -~GUNDO. Para obtener el registro de 

UMA, los Interesados deberán presentar la 

síguie~ documentación: 1.- El formato de 

solicitud (anexo 1) debidamente requisitado por el 

Interesado; 2.· Documentos que acrediten la 

·titularidad de los derechos de propiedad o legítima 

posesión de quienes manifestaron su voluntad o 

consentimiento sobre los predios donde se 

establecerá la UMA (copia de fa escritura pública, 

constancia de situación del predio ante el Registro 
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Público de la Propiedad y del Comercio o el 

Registro Agrario Nacional emitido con un máximo 

de 90 días naturales anteriores a la presentación 

de la solicitud, copia de contratos celebrados en 

términos de ley, tales como compraventa, 

donación, arrendamiento, comodato, en los dos 

últimos casos, los arrendatarios y comodatarios 

serán responsables sustitutos con los propietarios 

o legítimos poseedores de los predios, por los 

daños ocasionados a las poblaciones de especies 

silvestres y su hábitat por las actividades 

realizadas en la UMA durante la vigencia del 

registro); 3.- Plan de Manejo de la UMA elaborado 

por el propietario o poseedor legitimo del predio o 

predios o por su responsable técnico, presentado 

en el formato correspondiente (anexo 2). Este 

requisito no será indispensable para·el registro de 

la UMA, pero si para su operación; 4.

Comprobante original del pago de los derechos 

correspondientes, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Federal de Derechos, . y 

adicionalmente, dependiendo del caso, · lo 

siguiente: Cuando el registro no sea 

promovido por el único titular -de los derechos 

sobre los predios, documentos que acrediten Ja ' ·' ' 
: ¡¡j . . 

voluntad de los propietarios o · legítimos 1~. .: \ 
{ ( '\. . ..... 

poseedores de los predios para que se registren '. ····.:,~ 

~-

' .... .... 
:.'!\ (!!' como UMA en los · términos solicitados o; en su 

• ' )J;¡> ¡;_; ~ . 
>· 1~· ·~ 1 .... ' ' 1 • ...... ~' :J o. • • • • 

1 ..• ~r· . ~~ 
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' . . . 
? 
,' 

consentimiento, en los mismos 

términos (en caso de ejidos y comunidades, copia 

de su reglamento interno y copia del acta de 

asamblea correspondiente, celebrada en los 

términos de ley, en la cual se manifieste la voluntacl_ 

de registrar fa UMA y se nombren representante 

legal y responsable técnico definitivos ~ta 

nueva acta de asamblea). Cuando se tra~. de 

personas morales, copia del acta co~utiva y 

poder notarial que acredite la persF~Iídad de su 

representante legal.· En su caso, Wcripción de 

las instalaciones o anteproye~e construcción.

Cuando se manejen e)empliites de especies 

silvestres introducidas ~ticas, anexar al Plan 

de Manejo un Informe preliminar de riesgo que 

considere fas acc/4 de contingencia que se 

comprometen ~alizar el titular o responsable 

técnico de la~MA y una visita previa de 

supervisíór!t
1
Jél>cnica a las instalaciones por parte 

del persoiiál · de la Delegación Federal 

corres~diente de la Secretaría o de fa Dirección 

General, de la que se derive un dictamen positivo 

sobre las condiciones de confinamiento. • • • 

Cuando se trate de UMA de manejo intensivo que 

·ya cuenten con ejemplares al momento de solicitar 

el registro, un inventario que indique la cantidad 

de ejemplares de cada .especie, en su caso, el 

número de pies de cría y descendientes, su sexo y 
: .•: a , ;:; 
-· · .. Cl:~:~ • .. ' 

.,/., .: -·· 
-- ·: .. ~ 1-·.:q 41 



AMPARO EN REVISIÓN 691/99 

edad, así como la documentación que acredite la 

legal adquisición y procedencia de cada ejemplar. 

• • - TERCERO. La Secretaria emitirá respuesta a 

estas solicitudes dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a su presentación, fundando y 

motivando su respuesta que podrá ser en 

cualquiera de los siguientes sentidos:- - a) 

Otorgando el registro de la UMA; b) Otorgando el 

registro de la UMA con su operación condicionada, 

y e) Negando el registro de la UMA.· En caso de no 

dar respuesta dentro del plazo señalado, la 

solicitud se considerará respondida en el sentido 

de los incisos a o b. Al entregar el registro la 

Secretaria deberá hacer del conocimiento del 

solicitante cualquier condicionante a la cual se 

deba sujetar la operación de la UMA registrada. -... 

TERCERO. Para solici tar la autorización de tasas 

de aprovechamiento en UMA de manejo intensivo 

y, en su caso, los Cintillos de Cobro Cinegético 

correspondientes, se deberá presentar el formato 

de solicitud (anexo 4) en el cual se indique la 

cantidad de ejemplares de cada especie que se 

pretende aprovechar, en su caso, pies de cría y 

descendientes, sexo y edad, Identificando los 

ejemplares excedentes.· - - CUARTO. Para solicitar 

tasa de aprovechamiento fuera de UMA se deberá , 
presentar el formato de solicitud (anexo 6) 
acompañado de la siguiente documentación:·- 1.-

' ' ' ,-: . >: •• ' • : ::: 
~2 ' 
. ' .. , ... . 
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Los documentos que acrediten la voluntad del 

propietario o legítimo poseedor del predio para 

llevar a cabo el aprovechamiento en los términos 

solicitados y el adecuado manejo del hábitat que 

garantice la permanencia de las poblaciones a 

aprovechar o, en su defecto, el consentimiento, en 

los mismos términos; 2.- Los document~ue 

acrediten la titularidad de los derechJ de 

propiedad o legitima posesión d~uienes 
manifestaron su voluntad o conse?!i"!.iento sobre 

los predios donde se realizará el a~echamiento 
(copia de la escritura púb~ constancia de 

situación del predio ante por )1 Registro Público 

de la Propiedad y del ~ercio o el Registro 

Agrario Nacional emitido con un máximo de 90 días 

naturales anterlore~ la presentación t;le la 

solicitud, copi~e contratos celebrados en 

términos de ~ tales como compraventa, 

donación, cr,endamiento, comodato, en los dos 

últimos cas~ los arrendatarios y comodatarios 

serán ~onsables sustitutos con los propietarios 

o legítimos poseedores de los predios, por los 

daños ocasionados a las poblaciones de especies 

silvestres y su hábitat por las actividades 

realizadas); 3.· Los estudios o muestreos de 

poblaciones, previamente aprobados por la 

Secretaría, de la(s) especie(s) que se pretenda 

aprovech;.r, y sus resultados presentados de 

' . ; 

43 



AMPARO EN REVISIÓN 691/99 

acuerdo al formato correspondiente (anexo 6), y 

Adicionalmente, dependiendo del caso, lo 

siguiente:- - • Cuando el aprovechamiento no sea 

promovido por el único titular de los derechos 

sobre los predios, documentos que acrediten la 

voluntad de los propietarios o legítimos 

poseedores de los predios para que se realice el 

aprovechamiento en los términos solicitados o, en 

su defecto, el consentimiento, en los · mismos 

términos (en caso de ejidos y comunidades, copia 

de su reglamento interno y copia del acta de 

asamblea correspondiente celebrada en los 

términos de ley en la cual se manifieste la voluntad 

de realizar el aprovechamiento).· - • Cuando se 

trate de personas morales, copia del acta 

constitutiva y poder notarial que acredite la 

personalidad de su representante legal.· - -

QUINTO. La Secretaría emitirá respuesta a estas 

solicitudes dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a su presentación.- VI/. Procedimiento 

para la presentación del aviso de aprovechamiento 

de ejemplares de especies exóticas en UMA a que 

se refiere el articulo 33 del Acuerdo.- - - PRIMERO. . 

Los titulares de UMA interesados en llevar a cabo 

aprovechamiento de ejemplares de ·especies 

exóticas darán aviso a la Secretaría por conducto 

de la Dirección General y de la Delegación de la 

Procuraduría Federal de la Protección al Ambiente;. : .. 

' ~-
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previo al aprovechamiento dentro de la UMA.· - -

SEGUNDO. En caso de que la Secretaría no emita 

respuesta dentro de los 10 dias hábiles siguientes 

se entenderá que no tiene inconveniente en que se 

realice el aprovechamiento en los términos del 

aviso presentado.- - - VIII. Procedimiento para la 

presentación del informe anua~de 

aprovechamiento en UMA a que se refie~e el 

articulo 11 del Acuerdo.--- PRIMERO. L~ftulares 
de UMA deberán presentar anytJ~~ente a la 

Secretaria por conducto de la Direc~ General un 

informe de aprovechamiento~- SEGUNDO. La 

presentación del Informe de ;'provechamiento en 

UMA se deberá realiz~ntro de los 30 días 

hábiles siguientes a la terminación de la 

temporada de apro4amiento establecida en su 

Plan de Manej~ en la autorización de tasa de 

aprovechamtent'li;áprobados, mediante el formato 

correspon~n!e (anexo 7) debidamente requisitado 

al cual se ~untará, en caso de aprovechamiento 

cineg~ de especies exóticas, copia de las 

constancias otorgadas a los cazadores.- - -

TERCERO. En caso de que la Secretaría no emita 

respuesta dentro de los 15 dlas hábiles siguientes, 

se entenderá que no tiene observaciones sobre el 

desa"ollo del aprovechamiento en Jos términos 

informados.- IX. Procedimiento para el 

otorgamiento de Registros de Identificación 

45 . 
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Cinegética a que se refiere el artículo 12 del 

Acuerdo.- PRIMERO. Los Interesados · en obtener 

su Registro de Identificación Cinegética, deberán 

solicitarlo a la Secretaría por conducto de las 

Delegaciones Federales o las demás instancias 

habilitadas para su distribución a través de 

convenios de concertación.- SEGUNDO. Para 

solicitar el Registro de Identificación Cinegética, 

los Interesados deberán presentar el formato de 

solicitud (anexo 8) debidamente requisltado con 

una fotografia reciente cuyas dimensiones no 

excedan de 4 x 3 cm, asf como la siguiente 

información: - - - a) Nacionales y extranjeros 

residentes dentro del territorio nacional: 1. -

Manifestación de clomicillo; 2.Copia ele 

Identificación oficial que acredite la nacionaliclad 

mexicana, en caso de mexicanos o documentación 

que acredite su residencia en el territorio nacional, 

en caso de extranjeros, y 3. Comprobante original 

del pago de los clerechos correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en la Ley Federal 

de Derechos. b)Extranjeros no residentes dentro 

del territorio nacional: 1.Manifestación de 

domicilio, y 2. Comprobante original del pago de 

los derechos correspondientes, de conformidad 
, .. ., .. 

con lo establecido en la Ley Federal de Derechos. .f' 
b 

Será responsabilidad del cazaclor el estricto apego~; .,!" . . .. ,,, ,· .... . ..... ... 
a las leyes mexicanas para acreditar su .. ~- ...:; 

''o 

~11PRF.fl.f\ ~ 
}~STICI'I. e;: 1. 

-. ,. ~EG 1}46¡¡4 
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"~~<~~·~ nacionalidad o legal estancia en el país.

TERCERO. La Secretaría emitirá respuesta a estas 

solicitudes dentro de los 3 dfas hábiles siguientes 

a su presentación.- - X. Procedimientos para el 

otorgamiento de permisos de caza a que se refiere 

el articulo 13 del Acuerdo.- PRIMERO. Los 

interesados en .obtener perm_isos de caza ~án 

solicitarlo ante la Secretaria por conducto Ji. las 

.•. \ 

Delegaciones Federales o las demás ~tancias 

autorizadas para su dlstribucióntfa. través de 

convenios de concertación.- sE:GiiNDO. Para 

solicitar permisos de caza tip9:M y 111 se deberán 

presentar el original del Regí~ de Identificación 

Cinegética y el origina~ comprobante que 

ampare el pago de derechos conforme a lo 

establecido por la 4 Federal de Derechos. En 

caso de extra¡os no residentes dentro del 

territorio nacía , copia del contrato con el 

organlzado[{!i[!egético o UMA que le prestarán sus 

servicios.- Yn caso de menores de edad, 

indep~ntemente de su nacionalidad, se deberá 

anexar carta responsiva de su padre o tutor en la 

cual éste asuma la responsabilidad por el menor 

durante la expedición cinegética, en la que en todo 

momento el menor deberá estar acompañado por 

un adulto que porte su respectivo Registro de 

Identificación Cinegética.- TERCERO. La Secretaria 

emitirá respuesta a estas solicitudes dentro de tos 
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5 días hábiles siguientes a su presentación y, en el 

caso de permisos de caza tipo 1, dentro de los 3 

días hábiles siguientes a su presentación.- XI. 

Procedimiento para la presentación informe de 

expedición cinegética a que se refiere el artículo 

30 del Acuerdo.- PRIMERO. La Secretaria, por 

conducto de las Delegaciones Federales o las 

demás Instancias autorizadas a través de 

convenios de concertación, entregará a los 

titulares junto con los permisos de caza tipo 11 y 111 

una copia del formato de informe de expedición 

cinegética (anexo 9).· SEGUNDO. Los titulares de 

permisos de caza tipo 11 y 111 deberán presentar a la 

Secretaria, dentro de los 30 días naturales 

siguientes a la fecha de terminación de la 

temporada, los informes de expedición cinegética 

debidamente requisltados.- CUARTO. La Secretaría 

emitirá respuesta a estas solicitudes dentro de los 

15 días hábíles siguientes a su presentación.- XIV. 

Procedimiento de solicitud de la autorización de 

posesión de 

artículo 39 

aves de presa a que se refiere el 

del Acuerdo.· PRIMERO. Los 

interesados en obtener autorización de posesión 

de aves de presa podrán solicitarlo a la Secretaría 

por conducto de la Dirección General.- SEGUNDO. 

Para solicitar autorización de posesión de aves de 

presa se deberá presentar la siguiente 

documentación:- 1. Formato de solicitud (anexo 

'·".::;~p· 1 

> .. ~11 ,,, .. :-t 

r .. "~-4~·: l - . . 
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~~~-~ 12) debidamente requisitado; 2. Dos fotografías 

tamaño credencial del solicitante; 3. Una fotografía 

reciente del ejemplar; 4. Certificado médico 

veterinario, y 5. Original del comprobante de pago 

de los derechos correspondientes.- Además, la 

Secretaría deberá identificar físicamente al 

ejemplar presentado, y verificar la ~al 

procedencia del mismo; su mecanismJl. de 

Identificación tal como anillo o microch1~ que se 

cuenta con las condiciones necec;s para su 

óptimo mantenimiento y manejo.- CERO. La 

Secretaría emitirá respuesta a~ solicitud dentro 

de los 5 días hábiles siguientes')> su presentación.

... XVII. Procedimiento~ra el Registro de 

Aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato a 

que se refiere eAtfculo 53 del Acuerdo.

PRJMERO. Los ~esados en obtener su Registro 

de Aprovecham to de Aves Canoras y de Ornato 

(RACO), p!!J,r~n solicitarlo a la Secretaria por 

conducto di'fas Delegaciones Federales o de las 

demás©:;jrstanclas autorizadas a través de 

convenios de concertación.- SEGUNDO. Para 

solicitar su registro, los aprovechadores de aves 

canoras y de ornato debérán presentar el formato 

de solicitud (anexo 15) y la siguiente 

::;~ documentación:- 1. Manifestación de domicilio del 
'·~· 

· ~:.: solicitante, y 2. Una fotografía reciente tamaño 

' ~f>}. credencial, que en caso de personas morales, 
;:.,.~..,. 

OR~;.:.. , •D 
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deberán corresponder a sus administradores o 

representantes legales.- TERCERO. La Secretaría 

deberá dar respuesta a esta solicitud dentro de los 

3 días hábiles siguientes a su presentación. XVIII. 

Procedimiento para el otorgamiento de permisos 

para la captura y para la venta de Aves Canoras y 

de Ornato a que se refiere el articulo 54 del 

Acuerdo.- PRIMERO. Los interesados en obtener 

permisos para la captura de Aves Canoras y de 

Ornato fuera de UMA podrán solicitarlo a la 

Secretaria exclusivamente por conducto de su 

Delegación Federal en la Entidad Federativa en la 

cual el permiso amparará la captura.- Los 

interesados en obtener permisos para la venta de 

A ves Canoras y de Ornato podrán solicitarlo a la 

Secretaria por conducto de su Delegación Federal 

en la Entidad Federativa en la cual el permiso 

amparará la venta o en 

Recursos Naturales en 

la Subdelegación de 

el Distrito Federal 

exclusivamente para permisos que no amparen la 

venta dentro de Estados en los cuales no se 

permite la captura fuera de UMA.- SEGUNDO. Para 

solicitar permisos para la captura y para la venta 

de Aves Canoras y de Ornato se deberá presentar 

el formato de solicitud (anexo 16) debidamente 

requisitado, el original del Registro de 
·r 
' 

.,, 

Aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato y el ... • .. 
'-e~~\ a 

original del comprobante del pago de los derechos ··•. -· 

1 ,. 
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correspondientes conforme a lo establecido en la 

Ley Federal de Derechos.- TERCERO. La Secretaria 

emitirá respuesta a esta solicitud dentro de los 5 

días hábiles siguientes a su presentación y, en 

caso de ser positiva, entregará junto con cada 

permiso los anillos correspondientes . 

... TRANSITORIO.- ÚNICO. El presente Man~de 

Procedimientos entrará en vigor al día siguien~ de 

su publicación en el Diario Ofic~ de la 

Federación.- Dado en la Ciudad de ~~leo, Distrito 

Federal, a los treinta días del mes ~ulio de mil 

novecientos noventa y ocho~a Secretaria de 

Medio Ambiente, Recursos Nat~les y Pesca, Julia 

Carabias Lillo.- Rúbrica'~ 'ACUERDO POR EL 

QUE SE ESTABLE,fE EL CALENDARIO DE 

APROVECHAMIENT~/NEGÉTICO Y DE A VES 

CANORAS Y D~RNATO PARA LA TEMPORADA 

1998-1999.- ~SECCIÓN.- • Disposiciones 

Generales.t:í;. (j,APITULO 1.- - Aplicación del 

Acuerdo.· -"iRTÍCULO 1o.- El aprovechamiento 

cineg~ y de aves canoras y de ornato dentro del 

territorio nacional está sujeto a las leyes aplicables 

y a las disposiciones contenidas en el presente 

Acuerdo y en el Manual de Procedimientos, cuya 

interpretación y aplicación corresponde a la 

Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales 

y Pesca. Las 

capitulo .11 de 

disposiciones contenidas en el 

la 2a. Sección del presente 

. ~ · g .. , 
-- - ..! 
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instrumento, con relación al aprovechamiento 

cinegético, tendrán vigencia dentro de la 

temporada 1998-1999, comprendida del7 de agosto 

de 1998 al 9 de mayo de 1999.- Las disposiciones 

contenidas en el capítulo 111 de la 3a. Sección del 

presente instrumento, con relación al 

aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato, 

tendrán vigencia dentro de la temporada 

comprendida del 7 de agosto de 1998 a/30 de junio 

de 1999.- ARTÍCULO 2o.- La Secretaría, de · 

conformidad con lo dispuesto en el presente 

Acuerdo y en el Manual de Procedimientos 

correspondiente, llevará a cabo las siguientes 

actividades:- l . La asesor/a para el establecimiento 

y operación de UMA;- 11.- El registro de UMA;- 111. 

La evaluación y, en su caso, la aprobación de los 

planes de manejo de las UMA y de los sistemas de 

marcaje y certificación de ejemplares producidos 

en las UMA;- IV.- La supervisión técnica de la 

operación de las UMA y de los predios en donde 

desarrollarán actividades de organización 

cinegética;- V. La evaluación y dictamen de 

estudios o muestreos de poblaciones;- VI. La 

autorización de las tasas de aprovechamiento en 

UMA y fuera de UMA;- VIl.· La integración, 

seguimiento y actualización del Sistema de 

Unidades para la Conservación, Manejo y 

-i 
"' ~~ \ 
~ · 

Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre,t~?Rn; ~ 
ti ~.JSL'lc¡,; ~ 
[" BEC !1NC 
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(SUMA);- VIII. El otorgamiento de Registros de 

Identificación Cinegética y la integración del 

Padrón Nacional de Cazadores;- IX.- El 

otorgamiento de permisos de caza;- X.- La 

distribución de cintillos de cobro cinegético;- XI.

La autorización a otras instancias de los sectores 

público, social y privado para la distribuci~en 

los términos convenidos, de Registros de 

Identificación Cinegética, permisos ~caza y 

cintillos de cobro cinegético;- XII(( ~~ registro, 

refrendo y la integración de los ~adrones de 

Organizadores y Asistentes Ci~tlcos; de Clubes 

o Asociaciones de Cazadores, ~queros y Cetreros 

y de Curtidurías, Tenerí~ Establecimientos de 

Taxidermia; - XIII. El otorgamiento de 

autorizaciones para ~oseslón de aves de presa;

X/V. El otor~ento de Registros de 

Aprovechamien't§;de Aves Canoras y de Ornato, 

as/ como & rfntegración al Padrón Nacional de 

Aprovechaddfes de Aves Canoras y de Omato;

XV. El~rgamlento de permisos para captura y 

venta de Aves Canoras y de Ornato;- XVI. La 

distribución de los anillos para las Aves Canoras y 

de Ornato capturadas fuera de UMA, su sustitución 

y la recepción de los no utilizados, así como la 

evaluación y seguimiento técnico del programa de 

anillamlento; - -XVII. La determinaCión de 

"''D medidas para el control de ejemplares o 
' 'f1• TE: DJJ 

0/lJ l!/AClCN 
' QJu ....... 
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poblaciones de especies que se tornen 

perjudiciales; -- XVIII. La regulación del manejo de 

especies silvestres en el territorio nacional, y - -

XIX. La recepción de informes y su integración al 

Sistema de Información sobre la Gestión de la Vida 

Silvestre. -- ... ARTICULO 9o.- La Secretaría, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 

primero, segundo y quinto del numeral VI del 

Manual de Procedimientos, podrá autorizar tasas 

de aprovechamiento en UMA de manejo en vida 

libre y, en su caso proporcionará, previo el pago 

de los derechos aplicables conforme a la Ley 

Federal de Derechos, los cintillos de cobro 

cinegético que correspondan.- - ARTICULO 10.- La 

Secretaria, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo primero, tercero y quinto del numeral VI 

del Manual de Procedimientos, podrá autorizar 

tasas de aprovechamiento en UMA de manejo 

intensivo y, en su caso proporcionará, previo el 

pago de los derechos aplicables conforme a la Ley 

Federal de Derechos, los cintillos de cobro 

cinegético que correspondan.- - La cacerla 

deportiva de los ejemplares autorizados en las 

tasas de aprovechamiento de UMA de manejo 

intensivo, sólo podrá realizarse de conformidad 

con el Plan de Manejo dentro de UMA de manejo en 

vida libre bajo el esquema de sueltas controladas 

de machos exclusivamente, en cuyo caso, su titular 
fJ(Jp 
fPBT! 

.- . ~.,'ú. -
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o responsable técnico recibirá los cintlflos de 

cobro cinegético proporcionados originalmente a la 

UMA de manejo intensivo. - ... Del Registro de 

Identificación Cinegética y de los permisos de 

caza.- ARTÍCULO 12.- La Secretaria otorgará 

Registros de Identificación Cinegética, de 

conformidad con Jo establecido en el num~ IX 

del Manual de Procedimientos, a:- f. Naciona\s y 

extranjeros residentes dentro def~rritorio 
nacional, y 11. Extranjeros_ no resfderpe~ dentro del 

territorio nacional.- ARTICULO 13.5E/Ss tipos de 

permisos de caza que emitir~~ Secretaria son: 

Tipo l. Permiso de caza dentro~e UMA;- - Tipo 11. 

Permiso de caza para av~ Tipo 111. Permiso de 

caza para mamiferos. _ba Secretaria podrá convenir 

con terceros, a ef~ de que colaboren en la 

distribución d~ Registros de Identificación 

Cinegética, peñftiii'os de caza tipo 1, 11 y 111 y 

cintilfos de¿gf,Ofro cinegético, previo pago de los 

derechos c~spondientes, de conformidad con la 

Ley ~al de Derechos y en cumplimiento a lo 

dispuesto en los numerales IX y X del Manual de 

Procedimientos. - ARTÍCULO 14.- Las estampillas 

tomarán valor de permiso de caza cuando estén 

adheridas al Registro de Identificación Cinegética 

y selladas por la instancia distribuidora autorizada 

o con el sello oficial de fa Secretaria. . .. ARTICULO 

17.- Los permisos de caza tipo 1 se podrán utilizar 
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para la cacería deportiva de las especies incluidas 

y no incluidas en los cuadros de aprovechamiento 

cinegético del presente Acuerdo, , dentro de las 

UMA de manejo en vida libre en el número y 

temporalidad autorizados por la Secretaría en la 

tasa de aprovechamiento correspondiente a cada 

especie, de acuerdo al Plan de Manejo y con base 

en los resultados de los estudios o muestreos de 

poblaciones presentados. - ... ARTICULO 53.- La 

Secretaria, de conformidad con lo establecido en 

el numeral XVII del Manual de Procedimientos, 

otorgará a los interesados Registros de 

Aprovechamiento de Aves Canoras y de Ornato.

ARTÍCULO 54.· Los tipos de permisos que emitirá 

la Secretaría, de conformidad con lo establecido 

en el numeral XVIII del Manual de Procedimientos, 

para el aprovechamiento racional de aves canoras 

y de ornato fuera de UMA son:- a) Para la Captura 

de Aves Canoras y de Ornato.- b) Para la Venta de 

Aves Canoras y de Ornato.- ARTICULO 55.· Los 

permisos Para la Venta de Aves Canoras y de 

Ornato se otorgarán hasta e/8 de junio de 1999.-

ARTÍCULO 56.- Las estampillas tomarán valo_r de 

permiso cuando estén debidamente requisitadas y 

adheridas al Registro de Aprovechamiento de Aves 

Canoras y de Ornato. - ... ARTICULO 58.· Mediante 

los permisos Para la Captura de Aves Canoras y de 

Ornato se autorizará la captura, en los térm1ne9
1
, 

!)}S'! 
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del presente Acuerdo, de los ejemplares de las 

especies que en ellos se Indiquen, siendo 

responsabilidad de sus titulares contar con el 

consentimiento de los propietarios o legítimos 

poseedores de los predios en donde se realizará la 

actividad'. - - - Realizada la transcripción anterior, 

procederemos al estudio de las causal~de 

improcedencia, y, en consecuencia, por lo qJ'e se 

refiere al quejoso Mauricio Ernesto lbaffit¡;axiola, 

se actualiza la causal de improcer¡sn_cia prevista 

por la fracción VI del artículo 73~ la Ley de 

Amparo, por las siguientes ra~s: - - - En efecto, 

el artículo 73, fracción VI, de"1á Ley de Amparo 

establece: 'ARTICULO 7~ juicio de amparo es 

improcedente: . .. VI.- Contra las leyes, tratados o 

reglamentos que, p~ sola vigencia, no causen 

perjuicio al qu!2f¡;, sino que se necesite un acto 

posterior de a ación para que se origine tal 

perjuicio; ~ - - Ahora bien, de fa demanda de 

amparo se advierte que el quejoso Mauricio 

Emes~a"a Gaxiola, reclama medularmente .la 

inconstitucfonalidad de los artfcufos 15 y 16 de la 

Ley Federal de Caza, as/ como el Manual de 

Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 

Registros informes y Avisos relacionados con la 

Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la 

Flora y Fauna Silvestre y otros Recursos Naturales 

y el Acuerdo por el que se establece el Calendario 
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de Aprovechamiento Cinegético de Aves Canoras y 

de Ornato para la temporada 1998-1999, Manuel y 

Acuerdo que fueron publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el día diez de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho. - - - De acuerdo al 

sistema consagrado en el juicio de garantfas, el 

amparo contra una Ley puede lmpugnarse en dos 

oportunidades, esto es, como una Ley 

autoapllcatíva o heteroaplícatíva, fa primera se 

actualiza, entre otros requisitos, cuando ésta, por 

su sola vigencia, cause perjuicio al quejoso, esto 

es, que la Ley Imponga al individuo una obligación 

de inmediato cumplimiento y que no requiera de un 

acto posterior de aplicación, para que se origine tal 

perjuicio y la segunda son las que para realizar el 

mandato de observancia general y, por lo tanto, 

para que el particular haga o deje de hacer algo, 

requiere de ·un acto ulterior de autoridad, para que 

le origine perjuicio.- Por otra parte el quejoso 

MAURICIO ERNESTO /BARRA GAXIOLA, para 

justíficar que las leyes reclamadas le causan 

perjuicio, anexó a su demanda el registro de 

identificación Cinegética expedido por la Secretaria 

del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

con fecha dieciocho de diciembre de mil ,. 
;: 

novecientos noventa y seis, en el que no aparece 

adherida ninguna estampilla o permiso para 
..-.'- ~ 

practicar la caceria deportiva ( ver foja 34); ~~~~; ·:.'::. 
•'' .!l.E e t r V J (- ·· -.. . 

·,. • .o~~ .,II,'A., { !-
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embargo, valorado tal medio probatorio por el 

suscrito Juez conforme a lo dispuesto por los 

artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de 

Amparo, con tal prueba no justifica el agraviado 

que con la vigencia de las leyes reclamadas (Leyes 

Autoapllcatlvas) le cause perjuicio en sus int~es 

jurldlcos, así como tampoco acredita con el df'edio 

probatorio. aludido, que las a~ridades 
responsables le hubieren affDC!fdO esos 

ordenamientos mediante algún act~e autoridad 

posterior a la vigencia de las~es reclamadas y 

que con motivo de ese acto de ;¡¡toridad, le hubiere 

originado perjuicio, toda~ que, por lo que se 

refiere al Registro dj. Identificación Cinegética a 

que se ha hecho re~cia en líneas anteriores, el 

quejoso sólo ~uestra que se le expidió el 

registro en el ~de mil novecientos noventa y 

seis, pero ¿t~e, por sí solo, no fe otorga al 

impetrante ~interés jurídico a que aluden los 

artícul~· de la Ley de Amparo y 107, fracción 1, 

constitucional, ya que de acuerdo a esos 

dispositivos el ejercicio de la acción de amparo se 

reserva únicamente a la parte a quien perjudique el 

acto o la ley que se reclama, entendiéndose como 

perjuicio la afectación por la actuación de una 

):~,/ autoridad o por la ley, de un derecho 
1i .. ;, 

· .~wE l> legítimamente tutelado, . el que, desconocido o 
l!!iiao41 E 
~/l.Ji • 
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violado, otorga al afectado la facultad para acudir 

al órgano jurisdiccional competente, a efecto de 

que ese derecho protegido por la ley, le sea 

reconocido o no le sea violado; sin embargo el 

Registro de Identificación Cinegética que anexó el 

quejoso MAURIC/0 ERNESTO /BARRA GAXIOLA, al 

no contar con permiso alguno, no le da el derecho 

o facultad para acudir al presente juicio de 

garantías demandando que la transgresión de que 

se duele, cese, esto es, que las leyes impugnadas 

le paren perjuicio en sus intereses jurldlcos, toda 

vez que de acuerdo a Jos artículos so y 6° del 

Calendario de Aprovechamiento Cinegético de 

Aves Canoras y de Ornato para la temporada 1997-

1998, que se publicó en el Periódico Oficial de la 

Federación el ocho de agosto de mil novecientos 

noventa y siete, asl como el artículo 3° en sus 

fracciones XV y XX, del Calendario Cinegético para 

la temporada 1998-1999, señalan que el permiso de 

Caza es un documento en forma de estampílla que, 

adherido al Registro de Identificación Cinegética, 

permite a su titular realizar la cacerla deportiva y el 

Registro de Identificación Cinegética, sólo es un 

instrumento administrativo a partir del cual la 

Secretaria integra el Padrón Nacional de 
f 

Cazadores, el cual, su emisión, es condición previa 

para otorgar cualquier tipo de Permiso de Caza, y 
• ;.;~t! ~~: 

por tanto, como ya se dijo, al no anexar el queJOS$~ 

( " ~~ 
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. . 
MAUR/C/0 ERNESTO /BARRA GAXIOLA, el permiso 

que lo autorice a realizar la cacería deportiva, 

carece del Interés jurídico de que se ha hablado, 

(esto es, no justifica que se encuentra en los 

supuestos de la ley) o que fas leyes Impugnadas le 

hubieran sido aplicadas para que le originen 

perjuicio.-- Ante tales condiciones, al queda~ro 

que el quejoso MAURICIO ERNESTO IBkRA 

GAXJOLA, no justificó en el presente~icio de 

garantías, que los ordenamientos ¡s;_lamados le 

causen perjuicio con su sola vlge"ilé/a o que se 

hubieren aplicado en su co~ para que, con 

motivo del acto de aplicación de parte de las 

autoridades, le hubiere ~do perjuicio en su 

esfera jurldica, resulta inconcuso que en el caso 

concreto, sólo por ~ue se refiere al quejoso 

mencionado en !!!!e párrafo, se actualiza la causal 

de improceden'c!iii:prev/sta por la fracción VI del 

artículo 73t!!er.la Ley de Amparo antes transcrita, 

por lo que, ~ apoyo en el numeral 7 4, fracción 111, 

de la ~a Ley, lo que procede es sobreseer en el 

presente juicio de garantías, sólo por lo que se 

refiere al quejoso MAURIC/0 ERNESTO /BARRA 

GAXIOLA.· - - Sirve de apoyo a lo anterior la 

jurisprudencia número 202, publicada en el 

Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995, Tomo .. número 1, Materia 
• ) ;·r f . • 

14 ; · . . ;:,. ,Constitucional, consultable en las páginas 196 y 
'[ .. :{. ' . 

r.:: .-~··~ ··/ ... ~ ... 
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197, que textualmente dicen:--- 'LEYES, AMPARO 

CONTRA. EL INTERÉS JURIDICO · PARA 

INTERPONERLO, NO SE ACREDITA CON AFIRMAR 

QUE SE ESTARA BAJO SUS SUPUESTOS.- La 

demostración de la afectación jurídica por un 

ordenamiento requiere que el quejoso acredite 

estar colocado, desde su entrada en vigor, bajo los 

supuestos que dicha norma contempla (cuando se 

reclama como autoaplicativa) o bien que su 

aplicación afecta sus intereses jurldicos (cuando 

se impugna como heteroaplicativa); luego 

entonces, no es suficiente el dicho del quejoso se 

que se colocará bajo su hipótesis y que, por tanto, 

se le aplicará, puesto que aunque ello aconteciera 

seria hasta que ocurriese lo uno o lo otro, y no 

antes, que esa ley afectara su esfera juridica.'-

QUINTO.- En el caso, por lo que se refiere a los 

quejosos Manuel Conde Rodriguez, Pedro Fftch 

Benftez, José Santiago Arredondo Félix, Juan 

Francisco Beltrán Grijalva, René Odilón Cárdenas 

García, Marco Vinicio lba"a /barra, Enrique Free 

Pacheco, Juan de Dios Cuadras Pérez, Hernán 

Ernesto /barra Montaña, Alfonso Leyva Fox, José 

Rosario Llzárraga Ochoa, Francisco Gabriel 

Llzárraga Ve/arde, Joaqufn L6pez Cartón, Porfirio 

Martlnez Rodríguez y José Mendoza Graham, se : 

actualizan las causales de improcedencia 

previstas por las fracciones VI y XII del artículo .. 7.3 
,<.oi1fl' 

.: ~~~ 
.>~-.. . 
·'- ~.t::. '-' 
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de la Ley de Amparo, la segunda en relación a los 

articulos 21 y 22, fracción 1, ambos de la Ley de 

Amparo, por las siguientes consideraciones:--

Sólo por Jo que hace a los artículos 15 y 16 de la 

Ley Federal de Caza, que reclaman tos quejosos 

precisados en este considerando, se actualiza la 

causal de improcedencia prevista por la fr~n 

XJI del artículo 73 de la Ley de Amparo, en rei~ción 
con el 22, fracción /, de la misma L~ por lo 

siguiente:--- En efecto, los artículos if3·. fracción XII 

y 22, fracción t, de la Ley de Ampa~en su orden 

establecen: 'Art. 73. El ju~ de amparo es 

improcedente:... XIII. Contra ')>ctos consentidos 

tácitamente, entendiénd~ por tales aquellos 

contra tos que no se p_romueva el amparo dentro de 

tos términos que se~atan en tos artículos .21, 22 

y 218 .. .'; y 'Art.~- Se exceptúan de lo dispuesto 

en el artículo a~or: l. Los casos en que a partir 

de la vigenJ!!e ~e una ley, ésta sea rec/amable en la 

vía de amp;;fo, pues entonces el término para la 

interp~ón de la demanda será de treinta días.'-

De la transcripción anterior se colige, que cuando 

se impugna una Ley autoap/ícativa, esto es, 

cuando se reclama una ley a partir de su vigencia, 

para la presentación de la demanda la parte 

quejosa cuenta con el término de treinta días para 

impugnar tal acto, a partir de la entrada en vigor de 

la Ley; y en el caso, sólo por lo que se refiere a tos 
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artículos 15 y 16 de la Ley Federal de Caza que 

reclaman los quejosos a partir de su vigencia, 

fueron impugnados por los impetrantes del 

amparo, fuera del citado término, por lo siguiente:

• En efecto, en el capítulo de actos reclamados de 

la demanda de amparo, los quejosos, en lo que 

interesa, señalan: 'La Ley Federal de Caza, 

discusión, aprobación, sanción y su publicación en 

el Diario Oflclal de la Federación con fecha cinco 

de enero de mil novecientos cincuenta y dos ... '.··· 

De la transcripción anterior se advierte en forma 

clara, que los quejosos impugnan la discusión, 

aprobación, sanción y publicación del Decreto que 

dio vigencia a la Ley Federal de Caza, en sus 

artículos 15 y 16, ya que así lo reconocen 

expresamente en su escrito de fecha veinticinco de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho en 

el que aclararon la demanda, pues en éste 

precisaron.··· 'El acto reclamado, lo es 

precisamente en contra de los articulas 15 y 16 de 

la Ley Federal de Caza (y no a fa totalidad}, 

únicamente por considerarlos en pugna en contra 

de nuestra Constitución y, otras situaciones 

legales que se precisan ampliamente en el escrito 

inicial de demanda.' (Ver fojas 48 y 49), preceptos 

los reclamados que forman parte de la Ley Federal 

de Caza, la cual entró en vigor a partir del día 

·siguiente de su publicación, en. el Diario Oficial de 
.1$1! 

... ~Jf 

" ' ..... ::(¡4.," ' 
<:~· -

,. 
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la Federación del dfa cinco de enero de mil 

novecientos cincuenta y seis.··- Partiendo de la 

base de que los propios quejosos, reclaman la Ley 

Federal de Caza en los citados preceptos a partir 

de su vigencia, (ley autoaplicativa).-- Asimismo y 

en relación a los artículos 15 y 16 de la Ley Federal 

de Caza, como ley hetreroaplicativa, esto ~n 

motivo del acto de aplicación de los mencion'Sdos 

dispositivos, se actualiza la c~al de 

improcedencia prevista en el articlf!D .73, fracción 

XII, en relación con el 21 de la Ley ~mparo, por 

lo siguiente:··· En efecto, los ~los 73, fracción 

XII, párrafo primero, y 21 de la1?ey de Amparo, en 

su orden establecen: ~transcribe).-- De la 

transcripción anterior se colige que cuando se 

impugna una ley e~ heteroaplicativa, esto es 

con fecha post7!11fJal en que se aplique la ley, ésta 

debe ser lmpug a dentro de los quince dlas a 

partir de q~s~ emita el acto de aplicación; y en el 

caso la Ley rifclamada, sólo por lo que se refiere a 

los art~s 15 y 16 de la Ley Federal de Caza que 

es Impugnada como ley heteroapllcativa, fue 

presentada la demanda fuera del citado término, 

por lo siguiente:- En efecto, de las documentales 

l(lg1\;; que anexaron los quejosos Manuel Conde 

~4-Rodriguez, Pedro Fitch Benltez, José Santiago 
~....: ~ \~ 

:,~:~ . ·~. Arredondo Félix, Juan Francisco Beltrán Grijalva, 

~ }f;?·. René Odflón Cárdenas García, Marco Vinicio lbarra 
Oo:t~r¡z lll':B 

:e.nu.,~~ 
~,Q Otl&.A 

~~ 
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lbarra, Enrique Free Pacheco, Juan de Dios 

Cuadras Pérez, Hernán Ernesto /barra Montaña, 

Alfonso Leyva Fox, José Rosario Lizárraga Ochoa, 

Francisco Gabriel Lizárraga Ve/arde, Joaquín López 

Cartón, Porlirio Martínez Rodríguez y José 

Mendoza Graham a su demanda, relativos a Jos 

Registros de Identificación Cinegética, se advierte 

que en todos y cada uno de ellos se encuentran 

adheridos diversos permisos para la caza, relativos 

a la temporada correspondiente a los años de 1917-

1998 y que éstos fueron expedidos los días trece, 

diecisiete, veintiuno, veintidós y veintisiete de 

noviembre todos de mil novecientos noventa y 

siete (ver fojas de la 28 a la 33 y de la 35 a la 73), 

documentales que, con apoyo en lo dispuesto por 

los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de 

Amparo, merecen valor probatorio pleno como 

documentales públicas y de ellas se advierte que 

los quejosos mencionados en este considerando, 

adquirieron diversos permisos que fueron 

otorgados de acuerdo al Calendario Cinegético 

expedido por la Secretaria del Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Pesca para la temporada que 

inició en el mes de agosto de mil novecientos -··: 
: ,¡• 

noventa y siete al mes de mayo de mil noveciepto~ .. ' 
noventa y ocho, publicado en el Diario Oficial de Já 

·Federación de fecha ocho de agosto ·de . mil .... ,:tr · .¡ · 
:·~~·~.. :; !\ ... ·. 

·~-- •' '""' 
··~ :.~ . .. ·; 
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novecientos noventa y siete, en el que se publicó el 

Calendario Cinegético de mérito y el inicio del 

mismo, en lo que interesa, se estableció:--- 'JULIA 

CARAS/AS ULLO, Secretaría del Medio Ambiento, 

Recursos Naturales y Pesca, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones 1, 111, 

V, XIX, XX, y XXJX de la Ley Orgánica ~ la 

Administración Pública Federal; 1° fraccioneJtiv y 

V; 2°, fracción 111, 5°, fracción XI, 15, fra~es /, 11, 

111 y VIl; 79, 80, fracciones 1 y 11, 81~2, 83, 86, 87, 

160, 171 a 173 y 182 de la Ley Gener'Wel Equilibrio 

Ecológico y la Protección al A~ente; 1° al 7°, 9°, 

15 a/27 y 32 al40 de la Ley Fe~/ de Caza; 194-F, 

194-V, 238 de la Ley Fede~ Derechos; 1°, 2°, 10, 

19, 20 y 26 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos; 5°, frac4s 1 y IX, 54, fracción VIl y 

57, fracción IX del Reglamento Interior de la 

Secretaría del 4 Ambiento, Recursos Naturales 

y Pesca. '··if!...e~ la transcripción anterior se advierte 

que los art~s 15 y 16 de la Ley Federal de Caza, 

ya 1~ fueron aplicados a los quejosos 

mencionados en este considerando al expedírseles 

los permisos que anexaron a su demanda, de 

acuerdo al Calendario Cinegético para la 

, temporada correspondiente del mes de agosto de 
~ \ 

.~:'E DB 
~~.!laot1j 

[jl_!J>A 
r-:-'.J"tc] 

mil.novecíentos noventa y siete al mes de mayo de 

mil novecientos noventa y ocho, y que por tanto al 

haberles aplicado a los quejosos mencionados en 
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este considerando, los artículos en cita, en las 

fechas que quedaron descritas en líneas 

anteriores, en las que se les otorgó el permiso 

respectivo para la temporada 1997-1998, fecha en 

la cual el último de los permisos expedidos fue el 

veintisiete de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete (ver foja 29 y 30) y desde ese día al 

de la presentación de la demanda (23 de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho), 

transcurrió con exceso el tármino de quince días 

hábiles con que contaban los agraviados para 

Impugnar los artículos 15 y 16 de la Ley Federal de 

Caza, a partir del acto de aplicación de tales 

ordenamientos, tos cuales fueron consentidos 

tácitamente, pues si estimaban los quejosos que 

tales preceptos afectaban su esfera jurldlca, 

debieron impugnarlos dentro del término antes 

citado.--· Ante tales circunstancias debemos 

concluir que al haber presentado en forma 

extemporánea los quejosos la demanda, sólo por lo 

que se refiere a los artlculos 15 y 16 de la Ley 

Federal de Caza, al Impugnarlos como ley 

autoaplícativa y heteroaplicativa, es evidente que 

se actualiza la causal de Improcedencia prevista 

por la fracción VIII del artículo 73 en relación con el 
•• 21 y 22, fracción 1, de fa Ley de Amparo .anteS' 

·. ·!!" 

, .... ... 

·transcritos y con apoyo en el articulo 74, frácciÓn ·. · 

1ft , de la misma Ley, lo que procede es sobreseer 
. . l<W' .. -., . 
. :.._:.::=: · ~· · : 
.., ··-' ~·~ - 68 . . .. 
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en el presente juicio por lo que se refiere a los 

quejosos Manuel Conde Rodríguez, Pedro Fitch 

Benítez, José Santiago Arredondo Félix, Juan 

Francisco Beltrán Grijatva, René Odilón Cárdenas 

García, Marco Vinicio /barra /barra, Enrique Free 

Pacheco, Juan de Dios Cuadras Pérez, Hernán 

Ernesto /barra Montaño, Affonso Leyva Fo~sé 

Rosario Llzárraga Ochoa, Francisco G~rtel 
Lizárraga Ve/arde, Joaquín López Carl~ Porfirio 

Martinez Rodríguez y José Mendo7f ~raham sólo 

por lo que hace a tos artículos 15'Y=f16 de la Ley 

Federal de Caza.··· Por otra p~ y en relación al 

Manual de Procedimientos piPa Autorizaciones, 

Permisos, Registros, ~ormes y Avisos 

relacionados con la Conservación y 

Aprovechamiento c4tico de Aves Canoras y de 

Ornato para l~emporada 1998-1999, que se 

publicaron en ~eriódico Oficial del dia diez de 

agosto de tffJ)il novecientos noventa y ocho, que 

reclaman fat quejosos mencionados en este 

consi~do, se actualiza la causal de 

improcedencia prevista por la fracción VI del 

articulo 73 de la Ley de Amparo, por las siguientes 

razones:-- En efecto, el artículo 73, fracción XVI, de 

la Ley de Amparo, por fas siguientes razones:-- En 
\. 
' , \ .efecto, el artículo 73, fracción XVI, de la Ley de 

':, t 

} ' Amparo establece: (Se transcribe).--- La Suprema .... / 

. . s DQ 
.,, ... , .. ~ 

···~..:.....,. . .:.¡;.~.-

~·~ 

Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
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número P./-J. 55/97, aprobada en sesión privada 

celebrada el día siete de julio de mil novecientos 

noventa y siete, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su gaceta, Tomo VI, 

correspondiente al mes de julio de mil novecientos 

noventa y siete, novena época, página 5, 

consultable en el disco óptico IUS 8, con el 

registro número 198,200, definió la distinción de 

Leyes Autoaplicatlvas y Leyes Heteroaplicativas, 

basada en el concepto de individualización 

incondicionada, jurisprudencia que para una mejor 

comprensión, se transcribe de la forma siguiente:- -

'LEYES AUTOAPLICA TIVAS Y 

HETEROAPL/CATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN 

EL CONCEPTO 

INCONDICIONADA. 

DE INDIVIDUALIZACIÓN 

Para distinguir las leyes 

autoaplicativas de las heteroaplicat/vas conviene 

acudir al concepto de individualización 

incondicionada de las mismas, consustancial a las 

normas que admiten la procedencia del juicio de 

amparo desde el momento que entran en vigor, ya 

que se trata de disposiciones que, acorde con el 

imperativo en ellas contenido, vinculan al 

gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su 

vigencia, en virtud de que crean, transforman o 

extinguen situaciones concretas de derecho. :El 

concepto de individualización constituye un 

elemento de referencia objetivo para determinar la 

'· ·-
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·~ 

procedencia del juicio constitucional, porque 

permite conocer, en cada caso concreto, si los 

efectos de la disposición legal Impugnada ocurren 

en forma condicionada o incondicionada; así, la 

condición consiste en la realización del acto 

necesario para que la ley adquiera 

individualización, que bien puede reve~ el 

carácter de administrativo o jurisdiccion'ifl, e 

incluso comprende al acto jurldico ema~o de la 

voluntad del propio particular y al Jts~ho jurídico, 

ajeno a la voluntad humana, que lo s'Wan dentro de 

la hipótesis legal. De esta f!!!!!!era, cuando las 

obligaciones derivadas de la /iy nacen con ella 

misma, independienteme~e que no se actualice 

condición alguna, s~estará en presencia de una 

ley autoapl/cativaq"W de Individualización 

incondicionada~ en cambio, cuando las 

obligaciones de'-1iiéer o de no hacer que impone la 

ley, no su~~ en forma automática con su sola 

entrada en ~igor, sino que se requiere para 

actual~ el perjuicio de un acto diverso que 

condicione su aplicación, se tratará ele una 

disposición heteroaplicativa o de individualización 

condicionada, pues la aplicación jurídica o material 

de la norma, en un caso concreto, se halla 

, , sometida a la realización de ese evento'. - - - De la 

transcripción de la jurisprudencia en cita, se 

advierte que· para distinguir a una ley como .. 
0 ,' :1 

• ·• 1 
. l. 
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autoaplicativa o heteroaplicativa, debe basarse en 

el concepto de individualización Incondicionada de 

la ley; es decir, que si la ley desde el momento que 

entra en vigor vincula al gobernado a su 

cumplimiento desde el inicio de su vigencia, por 

virtud de que crea, transforma o extingue 

situaciones concretas de derecho, debe partirse 

para determinar sí es autoaplicativa o 

heteroaplicativa al concepto de individualización 

incondicionada, porque ello permite conocer cada 

caso concreto, si los efectos de la disposición legal 

impugnada ocurren en forma 'condicionada' o 

'incondicionada', de manera que cuando las 

obligaciones derivadas de la ley nacen en ella 

misma y no requieren de un acto necesario para 

que la ley adquiera individualización, se está en 

presencia de una ley autoaplicativa o de 

individualización incondicionada; en cambio 

cuando las obligaciones de hacer o no hacer que 

impone la ley, no surgen en forma automática con 

su sola entrada en vigor, sino que requieren para 

actualizar el perjuicio de un acto diverso que 

condicione su aplicación, se trata de una 

disposición heteroaplicativa o de individualización 

condicionada. - - - En relación al tema precisado, el 
--· Ministro GENARO GÓNGORA PIMENTEL, en I'N ,. 

obra 'INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL JÍJICii . /:~ 
' (' '·t" ' ! 

DE AMPARO', en su tercera edición ampliada, .,; . ·, 
. ·-"' 
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Editorial Porrúa, S.A., correspondiente al año de 

1991, en la página 47, retomó el tema para 

determinar cuándo una ley es autoaplicativa o 

heteroaplicativa, basado en el concepto de 

individualización incondicionada de la ley, este 

concepto de acuerdo con la situación creada por la 

clasificación de las leyes, está dividido ~os 

categorías (autoaplicatívas o heteroaplicat'Rt~s); 
sostuvo, además, que para la proce~cia del 

amparo basta examinar en cada ~s? particular, 

cuándo la concretización de los ~tos de una 

disposición legal puede ten~ugar, en forma 

incondicionada o condlcional~te.- La condición 

puede consistir en la ex~ión de un reglamento 

necesario para que la ley adquiera 

individualización o ~ante actos administrativos 

o jurisdicciona~ de aplicación de la norma, 

debiendo toma~n cuenta que el acto condición 

de aplicac~ ~de una ley, puede consistir también 

en un hechf§:Jfurídico como suceso independiente 

de la ~mtad humana, o bien un acto jurídico 

realizado por el propio particular, pues ese 

acontecimiento o tal acto voluntario son los que 

determinan la colocación de una persona dentro de 

la hipótesis legal. - - - De lo sostenido en líneas 

\ .\ anteriores, debemos concluir que de acuerdo a la 

~j ~ jurisprudencia y a la teoría que se han descrito en 

1:: ./. líneas precedentes, para que se. ataque una ley de 

:1'E !DO 
NACIOl'J;l 
SAl...F:o 
~ 
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manera <fUtoapllcativa, se requ.lere se reúnan los 
~ 

siguientes supuestos: • • • a).· Que la ley sea 
• ' . 

atacada c1flntro de los treinta dlas siguientes a la 
' entrada en vigor.- • b).· Que esa ley d~be ser de 

individualización incondicionada, esio es que, 

desde la promulgación, cause perjúicio a una 

persona y una ley rer!ne ~sos supuestos 

(individualización incondicionada) cuando puede 

afirmarse que el particular queda comprendido 

dentro de fa esfera -r!e esas disposicioneS . • • • e).-
l 

Que para que exista perjuicio la ley debe imponer 

al individuo una obligación inm~i~ta o de 

inmediato cumpllmlrmto (esto es que no requiera 

para el cumpli{niento de esª obligación, -de un 

hacer o de no hacer que impone la ley, y que no 

requiera para actuaJi¡ar el perjuicio de un acto 

diverso que condicione su aplicación); y, • • - d).· 

Que el perjuiciO al que nos referimos en el inciso 

que antecede esté íntimamente ligado con la 

legitimación procesal activa o interés jurídico para 

la procedencia del juicio de gararítfas.· - • De lo 

anterior debemos concluir que el Manual y Acuerdo 

reclamados, los cuales fueron transcritos en el 

considerando Cuarto, no reúnen en el caso todos y 

cada uno de los supuestos a que nos referimos en / ,.. 
;:. 

los incisos que anteceden, para considerarlos~ 

como leyes autoaplicativas, atento a que si bien el 

Calendario de Aprovechamiento Cinegético f18p· 
.": ,~ .1\ ~ 

.. - ... . : ~- .. lJ 
. "' ..... .. 1 
. : • ..:.: 14 ~ 

-~ :;-· 
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•, 
;.'': 
,'f.: 
<ÍÍ•/ 

Aves Canoras y de Ornato para la temporada 1998-

1999, así como el Manual de Procedimientos para 

Autorizaciones, Permisos, Registros, Informes y 

Avisos relacionados con la Conservación, Manejo y 

Aprovechamiento Sustentable de la Flora y Fauna 

Silvestre y otros Recursos Biológicos reclamados, 

como se advierte de su transcripción, imp~ al 

particular (cazador) ciertos requisitos u 

obligaciones que debe reunir para la ~tención 
ante la autoridad respectiva del Pytmfso de caza 

para la temporada 1998-1999 de"iif''o de UMA 

(Unidad para la Conser'ti!!:(m, Manejo y 

Aprovechamiento Sustentable d¡¡ la Vida Silvestre), 

cuando se trate de es~ exóticas o fuera de 

UMA, de otras especiJ,s, entre otros requisitos que 

debe presentar e~rlginat del Registro de 

Identificación c;z;ética, Original del Comprobante 

del Pago de de hos (artículo 13 del Acuerdo y 

Primero d~~ocedimiento para _otorgamiento del 

Permiso de"taza del Manual), tales obligaciones 

no s~e cumplimiento inmediato, sino que 

deberán reunirse al solicitarse el permiso 

respectivo, esto es los requisitos que se 

establecen en el Manual y Acuerdo impugnados se 

van a concretizar cuando el particular acuda ante la 

autoridad correspondiente a solicitar el permiso de 

caza para la especie que solicite, para la temporada 
<:: . .-~'· 

O¡lU'F: 1,J998-1999, y por Jo tanto, las Leyes Impugnadas no 
JI> ~A\. • .. ..!. 
. 0?1.' .. 
,__,..... ,:. " J 
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son de individualización incondicionada, pues los 

supuestos de su cumplimiento se actualizarán en el 

evento de que el particular (cazador) solicite el 

permiso de caza y será en ese momento cuando se 

determine (acto de aplicación de la ley) si cumple 

con las condiciones que la propia ley le impone al 

particular, supuesto en el cual podemos afirmar 

que las leyes impugnadas, por su sola entrada en 

vigor, no causan perjuicio a los agraviados, sino 

que requieren para actualizar éste (perjuicio) , de 

un acto diverso que condicione su aplicación, esto 

es, como ya se dijo, que el particular acuda ante la 

autoridad respectiva para solicitar el permiso que 

lo autorice a realizar la cacería y por lo tanto 

podemos concluir que las leyes reclamadas, al no 

ser de individualización incondicionada 

(autoaplicativa), resultan ser heteroapllcativas o de 

individualización condicionada, pues la aplicación 

jurídica o material de la norma, en el caso de que 

se llegara a concretizar, se halla sometida a la 

realización de ese evento.(solicitud de Permiso de 

Caza). - - - Por tanto, al no tener el Manual y 

Acuerdo reclamados, el carácter de una Ley 

autoaplicativa esto es no ocasiona a los agraviados 

un perjuicio con su sola vigencia por no reunir,Jos ~ ~_. 

requisitos para considerarla como / d((.' .. 
~ .. , ... 

·individualización incondicionada, es evidente que ···< 
los impetrantes del amparo no debieron hber ··~.: ~ 

'Rv~&.-. 1'. .~ 
~~. ,:- ·-
~le·~: ·¿· .. ~ 
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impugnado la ley reclamada como autoaplicativa, 

ya que ésta reviste, por las razones apuntadas, el 

de heteroap/lcativa, esto es para que la propia ley 

adquiera individualización, requiere de un acto 

posterior de aplicación y por lo tanto no surge en 

forma automática con su sola entrada en vigor, 

sino que requiere para actualizar el perjuicio~un 

acto diverso que condicione su aplicación, 1$~ual 
se suscitará en el evento de que el parti~r acuda 

ante la autoridad correspondiente ~~licitando fa 

expedición del Permiso de Caza r~ectivo, para 

que se actualice el perjuici~cto el cual los 

quejosos no justificaron en ef':;;,resente juicio de 

garantfas que a la fecha ~biera efectuado, pues 

con las pruebas aportadas a su demanda, relativas 

al Registro de Id-ación Cinegética en los 

cuales aparece~herldas unas estampillas para 

realizar la ca de diversas especies en la 

temporada A_9!7·1998, valoradas por el s~scrlto 

Juez con "'M facultades que le conceden los 

artícuf~129, 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles supletorio de fa Ley de 

Amparo, sólo justifican que estaban autorizados 

para ejercer la cacería en la temporada 1997·1998, 

la cual concluyó en el mes de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho, según Calendario 

Cinegético que se publicó en el Periódico Oficial 

del ocho de agosto de mil novecientos noventa y 

77 
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siete, pero en modo alguno acreditan que ya se 

hubiera efectuado el acto de aplicación de las leyes 

analizadas en este considerando, esto es a la fecha 

no han acudido los agraviados ante la autoridad 

respectiva a solicitar el permiso para la temporada 

1998-1999.- - • No es obstáculo a lo anterior el 

hecho de que los quejosos en su demanda de 

garantías manifiesten que reclaman como acto 

inminente, la aplicación en su perjuicio de las 

disposiciones contenidas en el Manual de 

Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, 

Registros, Informes y Avisos relacionados con la 

Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la 

Flora y Fauna Silvestre y otros Recursos Naturales 

y Acuerdo por el que se establece el Calendario de 

Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y 

de Ornato para la temporada 1998-1999, sin 

embargo se advierte que no obstante que en su 

escrito inicial de demanda manifestaron que 

presentaron ante la DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA 

SILVESTRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ECOLOGÍA la solicitud de los permisos de caza 

respectivos, desde dos meses antes a la 

presentación de la demanda, no menos es verdad 

que resulta en primer término, que tal clrcunstaf!cia . 
' ' 

no fue acreditada en forma alguna, comq se 
' . 

constata del examen de las constancias que obran 

agregadas al presente juicio de garantías, máxime 
tif:lll' 

· , ¡· . ;¡i! , • 
~·} . 

e::±:::,~ -~s · ·' 
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quejosos en forma expresa, en su 

escrito aclaratorio de su demanda de garantias, se 

desistieron en su perjuicio respecto del acto 

reclamado consistente en la violación a su dérecho 

de petición, respecto de fa omisión de la autoridad 

prealudlda de otorgar los respectivos permisos de 

caza que afirman solicitaron, como se cons~de 

fas fojas 49 y 50 de este juicio de garantíaif ~or 
tanto, el hecho de que se impugne ~o acto 

Inminente la aplicación del Manual lf ~cuerdo que 

se han analizado en este considera~, tal acto no 

puede ser estudiado en esta d:!!olución, pues el 

mismo será motivo del acto~e autoridad que 

requiere, para que las ~s leyes puedan ser 

impugnadas como heteroaplicativas, acto el cual 

no fue justificado ~ los impetrantes en el 

presente juici~ que origina la causal de 

improcedencia ue se menciona en este 

conslderan!!l, . .,- - - En las relatadas circunstancias, 

al haber ~dado determinado que las leyes 

recla~s tienen el carácter de heteroaplicativas 

y no autoaplicativas, y que no se justificó que ya se 

hubiera efectuado el acto de aplicación de las 

mismas, es evidente que se actualiza la causal de 

.,, ' improcedencia prevista por la fracción VI del 
\ 

-~~ artículo 73 de la Ley de Amparo antes transcrito, 

~ ~ 

.{~~·: ·· . .')2, 

N"'i.~ .. ·. ·~!' 
m:.~>"" . 

razón por la cual con apoyo en la fracción '111 del 
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artículo 74 de la misma Ley, lo que procede, es 

sobreseer en el presente juicio de garantías". 

QUINTO. lnconformes con dicha resolución, que les fuera 

notificada el diecinueve de enero de mil novecientos noventa y 

nueve, mediante escrito presentado el tres de febrero del propio 

año en el Juzgado de Distrito del conocimiento, a través de su 

autorizado en términos amplios del artículo 27 de la Ley de 

Amparo, los quejosos interpusieron recurso de revisión. 

Tal recurso fue admitido por el Presidente de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación mediante acuerdo del veintitrés de 

abril de mil novecientos noventa y nueve, en el que se ordenó 

formar el toca correspondiente, registrándose con el número 

691/99 y, posteriormente, por proveido de veinte de agosto del 

año indicado, se turnaron los autos al señor Ministro Guillermo l. 

Ortiz Mayagoitia, para la elaboración del proyecto respectivo. 

El Agente del Ministerio Público Federal de la adscripción, 

no formuló pedimento alguno. 

Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente de este . . , 
Alto Tribunal remitió los autos a esta. Segunda Sala, donde a ~u 

vez se radicaron. 

., .. 
1 • 

.j. 
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C O N S 1 O E R A N O 0: 

PRIMERO. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es competente para conocer del presente 

recurso de revisión en términos de lo dispuesto en los artículos 

107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución Po~ de los 

Estados Unidos Mexicanos; Cuarto Transitorio del i·creto de 

reformas a ésta, de diez de junio de mil novec~os noventa y 

nueve; 84, fracción 1, inciso a), de la L"" ~e Amparo y 21 , 

fracción XI, de la Ley Orgánica del P~r Judicial de la 

Federación; y conforme a lo previst~ los puntos Segundo y 

Tercero, fracción 1, del Acuerdo G~eral Plenario 1/1997 y 

6/1999, publicado el veintitré~ junio de mil novecientos 

noventa y nueve en el Diario Oficial de la Federación; en virtud de 

que se interpuso con ant4dad a la vigencia de este último 

Acuerdo, en contra ~na sentencia dictada en la audiencia 

constitucional de un j~ de garantías donde si bien se impugnó 

una ley y e~ tsta instancia subsiste la materia de 

constitucionalidad~o es el caso de abordar el estudio de fondo 

de tal orden~nto. Por otra parte, dada la estrecha vinculación 

que existe entre la materia competencia de esta Suprema Corte y 

el estudio que subsiste en esta instancia de la procedencia del 

juicio respecto de los actos formalmente administrativos y 

1i>t<>ri<> lm<>nt<> legislativos, reclamados, se ejerce la facultad de 

~<é)ltra<~ciém prevista en los articulas 107, fracción VIII, penúltimo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

f. '"'"'IM.el<i<2•an<Js y 84, fracción 111, de la Ley de Amparo, para conocer y 
M l'iAClOi'i. 

lJ 6ALA 
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resolver sobre esto último, cuestión que escapa a la 

competencia originaria de este Tribunal. 

SEGUNDO. En el escrito de revisión se plantearon los 

siguientes agravios: 

"1.- Me permito hacer valer como agravio en contra 

de la sentencia dictada por el Juzgado Cuarto de 

Distrito, en su considerando cuarto de la 

resolución visible a fojas 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 

32 y 33, en donde el juzgador A quo manifiesta de 

manera resumida que cobra aplicación a los 

quejosos el artículo 73 fracción XII y 22 fracción 1 

de la Ley de Amparo, en virtud de que los actos 

reclamados a la Ley Federal de Caza en los 

artículos 15 y 16 fueron expresamente consentidos 

por los quejosos de este juicio de garantías, ya que 

la referida legislación impugnada entró en vigor al 

día siguiente de su publicación que lo fue el 05 de 

enero de 1952, como se dice en la resolución 

combatida, argumentando también el juzgador de 

origen que son actos consentidos porque los 

documentos fundamento de la acción de los 

quejosos ya fueron aplicadas las disposiciones 

legales en comento sin ser impugnadas por estos. • . 

- • Ahora bien, debo de impugnar a nombre de mis 

representados esta parte de la resolución por 
{JIJP" 

·~ 
causar agravios de difícil reparación en :ra:r: . ~--: .. -. ., .'). 

~:_ :~"Z...'lY ,..f' -~ 
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< ' 

sentencia definitiva, basta decirle a este Tribunal 

Superior de Control Constitucional, que difiero del 

criterio del resolutor primario, en lo concerniente a 

que son actos consentidos, porque si bien, la Ley 

Federal de Caza fue publicada el 05 de enero de 

1952 y entró en vigor al día siguiente de su 

publicación, y aún más tampoco se da ~ la 

especie el consentimiento que se alude dh la 

resolución combatida, porque sí bien /o~rtícu/os 
15 y 16 de la Ley Federal de Caza, ff"t~n en vigor 

año con año, cuando se emite~ calendario 

respectivo por la Secretaria d~ricuftura, según 

lo establece la misma ley, es di!sir, para que estos 

dispositivos legales ~ieran validez, es 

necesario que se exwda el referido acuerdo, por 

las disposiciones ~ dicte la Secretaría de 

A~rícu~tura y G~dería, en--:ont~ /~Uos 
dtsposttlvos en'3Wmento .i'ldllJ.Iier~n 1innJ;t<! !![!Q 

tras año, ~do se dicten las referidas medidas, 

es por ello que se deben de Impugnar en su 

mome~procesaf como Jo es en la fecha que se 

presentó fa demanda de garantías ante el juzgado 

de origen, porque el calendario y reglamentos que 

se impugnan fueron decretados por la Secretaría 

del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

... ~ en el mes de agosto -de 1997, y por ello, es de sumo 
.::· . ·-.' .. , 

•• .J.> suficiente para impugnar en tiempo y forma los 
t. o f:t '1'1:' r; fL . • 
· i! /JA'-~o.-e'sposttívos legales que establece fa Legislación 

.,J}fl L ¡¡ -
l---~ 
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Forestal y de Caza impugnados en el escrito Inicial 

de demanda, es por ello que difiero del 

razonamiento final del juzgador de origen en 

establecer que son actos expresamente 

consentidos, los cuales los considero lnatlnados, 

porque si bien, los permisos de caza que se habían 

adquirido anteriormente a la reglamentación 

publicada en el Diario Oficial en el mes de agosto 

de 1997, los considerábamos que no violaban 

garantlas constitucionales a favor de los 

gobernados. pero al contrario sensu. si 

c.Qnsidecamas. que S~ 'líol~ata al ~stado de 

derecbo. las disposic.iones. publicadas. eo_~ 

referido Diario OficiaL éstas que le dan vida a la 

Ley Federal de Caza ea los actlculos 15 y 16. 

solic.itanda el análisis de es.te agravia para la 

proc.edencia del cec.ursQ planteado y este alto 

Tribunal de Contra/ CQQstitucionaL revoque la 

sentencia de primera instancia, modificándola en el 

sentido DE QUE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 

AMPARA Y PROTEGE A LOS QUEJOSOS. - - - 2.

Asimismo, me permito hacer valer . en vía de 

agravio en contra del considerando IV visible a foja 

33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 de la 

resolución dictada por el H. Juzgado Cuarto de . . ~ 
" Distnto en el Estado de Sinaloa, al aplicar de/' 

manera inadecuada el artículo 73 fracción VI de la 

Ley de Amparo, en el sentido que el juicio de 
.&r1J}'t ,. 
f~TJ •.. . ; . 

-·E:..; .. . ·~ 
. ~·· -J'J·:;;;.84;~ . ¡ 
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amparo es improcedente contra leyes que por su 

sola vigencia no causan perjuicio al quejoso, sino 

que es necesario un acto posterior de aplicación 

para que se origine tal perjuicio. - - • Ya que si bien, 

el análisis que emprendió el juzgador para 

determinar de manera definitiva la aplicación del 

dispositivo antes mencionado, es consi~o 

inexacto, por el recurrente de este medi'8 de 

defensa, por el motivo directo inmediat~e la ley 

que se impugna de antíconstituciorat. (manual de 

procedimientos para autorizacion~ permisos, 

registros, informes y avisos l!!!!cionados con la 

conservación y aprovechamien'fB sustentable de la 

flora y fauna silvestre y ~ recursos naturales y 

el acuerdo por el que~e establece el calendario de 

aprovechamiento ci~tico de aves canoras y de 

ornato para la ~orada 98-99 que se publicaron 

el día 10 de ag'ifiii: de 1998, en el Diario Oficial de 

fa Federaci!JJ)f> t.iene el carácter de autoaplicativa y 

no de heW/'oaplícativa como lo determinó el 

juzgac~Gt:J; de origen, esto es así porque las 

disposiciones impugnadas son consideradas como 

leyes autoaplfcativas, ya que no es necesario un 

acto posterior de aplicación para que le surtan 

, efectos al ciudadano gobernado, debiendo de 

agregar en este agravio e Insistir de que estamos 

en la presencia de ·una legislación autoaplicativa, 

según Jo demuestro con las pruebas que me 
: n:,¡ 

•• , . · ~j· 
.r .. \:•¿, 

• --~, · > 
.~ 
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permito exhibir como SUPERVENIENTES, ya que 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD manifiesto a 

este Alto Tribunal de Control Constitucional, que 

las mismas, no las pude ofertar en el desahogo del 

juicio por carecer de ellas, y fas mismas, fueron 

conseguidas con fecha posterior a la de 

presentación de la demanda de garantías, y que 

consisten en DOCUMENTAL PÚBLICA: 

Consistente en el oficio número 25/SIN/98 que 

emite el Delegado Federal de la Secretaria del 

Medio ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAP), en el Estado de Slnaloa, el día 23 de 

noviembre de 1998, asimismo, la nota periodística 

publicada en el Debate de Cu/íacán, Sinaloa, con 

fecha 18 de septiembre de 1998, en donde se 

advierte que el Delegado de SEMARNAP de 

Slnaloa, manifiesta que se prohíbe la caza del 

venado cola blanca en el Estado de Sinaloa, 

probanzas que oferto de conformidad con el 

artículo 2° de la Ley de Amparo en vigor, 

dispositivo legal que establece que cobra 

aplicación supletoria el Código Federal de 

Procedimientos Civiles sobre todo aquello que la 

ley en comento no establezca, en ese tenor, de 

conformidad con el artículo 130 del Código Federal 
. •' 

de Procedimientos Civiles. - - - Cobra aplicaciqn aw 

caso concreto la siguiente tesis de jurisprud4nci;f 

que de su tenor dice: PRUEBAS 
(I:~:J? .. 
(.l"-.:,"11 . . • . ~ 
,-~CU.- 't.; 

~~6~; 
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~·.;;.ce- SUPERVENIENTES EN LA REVISIÓN. DEBEN SER 

APORTADAS POR EL RECURRENTE.- La fracción 

11, del articulo 91 de la Ley de Amparo, establece 

que al conocer el recurso de revisión el Tribunal 

Colegiado sólo tomará en consideración las 

pruebas que se hubiesen rendido ante el juez de 

Distrito, y si bien es cierto que sólo en ca!ll:!lJfvde 

excepción son admisibles en el recurso de reJ/sión 

diversas pruebas que se ~sideren 
supervenientes y que por esa raz9fJ !fO pudieron 

ser presentadas ante el juez de amp~, también lo 

es que en dichos casos de exf!l!glón el recurrente 

debe aportar ante el órgano re"Jtsor los medios de 

prueba que considere s~enientes, ya que el 

Tribunal Colegiado únicamente está obligado a 

resolver el recurhe revisión tomando en 

consideración l~uebas rendidas ante el juez de 

Distrito o bien que sean supervenientes, sin 

embargo el1,a~ últimas tienen que ser aportadas 

por las parlifs y no solicitar al tribunal que las 

recab~ - TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CUARTO CIRCUITO. - • - Reclamación 7/95. Antonio 

O'Farril González, representante de Marcas de 

Impacto Mundial, S.A. de C. V. 16 de junio de 1995. 

~ .. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García 

·'\ Salazar. Secretaria: Angélica María Torres García. -
. ' 

¡ ') - - SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . . ' 
(': '•)/ 
• ' VOL. DICIEMBRE 1995, PAG. 561. - - -Debido a lo 

na ~B 
l'1.ttQ!~':J, 
~9Jl 
e~· 
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anterior, podemos decir a ciencia cierta que no 

estamos en la presencia de una legislación de 

carácter heteroaplicativo, para que le cause 

perjuicio a los cazadores del Estado de Sinaloa, 

que adqulrlan permisos año con año para practicar 

el deporte de caza de venado y otras esoecjes. por 

la simple y única razón Que las disposiciones 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

causan pequicio de manera inmediata al no existir 

las mencionadas (UMAI. y oor tal motivo. la 

Secretaría Semaraap no expjdjó permiso alguno 

para la práctíca del deporte de cacería en comento. 

y además prohibió la caza del venado cola blanca 

ea Sínaloa. es decir. dlsposlcjones que entran en 

vigencia ea pe(iuicio ele los cazadores de manera 

inmediata sin necesidad de aplicar disposición 

alguna. ya Que basta y sobra con analizar las 

pruebas supervenientes y concluir que al existir las 

referidas Unidades de Conservación Animal en el 

Estado de Sinaloa. no era necesario acudir a 

realizar trámites a esta Secretaria del Estado, por 

las mismas publicaciones efectuadas en los 

periódicos en donde se advertía que estaba 

prohibida la caza del venado en el Estado, es decir, 

desde el día 18 de septiembre de 1998, el Delegado 

de la Secretaria del Medio Ambiente, aplicó de 

manera general a la población del Estado de 

Sinaloa, los reglamentos y acuerdos que fueron 
f,l)' 
!JJS~ 

:::-. ... ; ";.-~ n 
..... ' ·~ .. -""88 .... ,. 
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,_ 
' ' 

' ' 

,¡'·· . ~· 
'"1 .... 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 

día 10 de agosto de 1998, era de sumo suficiente 

para que el Tribunal Primario entrara al estudio del 

fondo de la demanda de amparo planteada en 

tiempo y forma y resolviera conforme a derecho 

procediera, y no aplicar el articulo 73 fracción X de 

la legislación aplicable en esta materia, ya ~o 

es una ley de carácter heteroaplicativa, sliio a 

contrario sensu, es denominada autoap~tiva, JlA 

:; ::::0s:: :~:!/::jó:;:ne:sO::::::;e: 
:::::~::s:;z:s~:~== 

que e"'ó de manera formal v por escrito al 

suscrito quejoso el día 23 de noviembre ele 1998, 

en donde se advierte que no se van a expedir 

permisos de caza de venado, por no existir 

unidades de conservación animal, era de sumo 

suficiente para que se entrara al estudio del 

problema constitucional planteado, ya que las 

normas afectan de manera directa e inmediata las 
JJO : . ~;¡ 

'""··- .. ....... ~ 
.J~u . 

(_;;"..:::] 

,. 
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actividades de los ciudadanos gobernados para 

desempeñar la práctica del deporte . de: caza del 
· ·.) 

venado coltt blanca, y no era necesaiió un acto 

posterior dt~ aplicación como lo exige e,l resolutor ... 
primario, por la sencilla y única razón de que en el 

Estado de Slnaloa se prohibió la caza de manera 

general desde el momento que se expfdieron las 

reglamentaciones publicadas el dfa 10 de agosto de 

1998, · según lo demuestro c9n las pru~b,as que se 

anexan en este escrito como pruebas 

SUPERVIE.NI~NTES que fundamentan este agravio, 
,· . .;., 

concediéndole a este Tribunal ~e, Control 

Constitucional el deber de entrar al fondo del 

negocio y resolver el planteamiento i;ealizado en 

tiempo y forma ante el Tribunal Primario de Control 

Constitucional, a efecto que en jjténltud de 

jurisdicción, esta H. Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, apruebe conceder EL AMPARO Y 

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, para 

todos los cazadores quejosos que interponemos 

este recurso, debiendo de agregar que todas las 

personas que practicamos este deporte, lo 
,. 

hacemos de manera eventual y dentro de lo 

apegado a las nor'mas de la Ecología que exige el 

medio ambiente y ja·más emprendemos' una cazad~ -- -
. ,_. 

manera viciosa sin conservar el mismo, basta decir 

que no podemos ser personas no civilizadas para 

el respeto de la . naturaleza, siho al 
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tenemos una apreciación hacia ella, ya que muy 

pocas personas acuden a los montes silvestres de 

nuestras regiones que están dentro de nuestra 

República Mexicana, y dado el caso desde muy 

pequeña edad, hemos practicado este depoite, es 

por ello, que apreciamos los valles, montes, y 

sierras a fas que acudimos, para desempeñ~ta 

función, debido a esto, hemos ejercido el de~cho 
público subjetivo de solicitar la PROT~IÓN DE 

LA JUSTICIA FEDERAL, por los mopvf!s y hechos 

planteados en el escri to Inicial de=!Jdemanda, y 

solicitamos el estudio minuclo~e los hechos por 

perjudicar de manera lnme~ta los Intereses 

personales de los quejos~ - Cobra aplicación al 

presente agravio, las siguientes tesis de 

jurisprudencia que 4,scribo al efecto: ,· - -

Séptima Época~- Instancia: Tercera Sala. - - -

Fuente: Semanati¡' Judicial de la Federación. - - -

Tomo: 217J!B .... Cuarta Parte. - -- Página: 347. --

LEYES AUttfAPLICATIVAS, AMPARO CONTRA, 

TÉRMI~ PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA". 

TERCERO. Oue<la firme el sobreseimiento decretado en el 

úñico punto resolutivo de la sentencia, con base en los 
\ \ 

·rrg~mentos plasmados en su considerando cuarto, respecto de 

,iM~uricio Emesto lbarra Gaxiola, en virtud de no plantearse 

(. . agravio alguno en contra de tal determinación. 
:; ll iJ 

·l:..k~¿~ 
L\&.!;. 
, ~ ... ....., 
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CUARTO. Con el fin de abordar los agravios vertidos por los 

quejosos, de manera preliminar y por referirse a la fijación de la 

litis planteada, se estima necesario precisar los actos cuya 

constitucionalidad reclamaron, así como la vinculación que, al 

tenor de los antecedentes y los conceptos de violación 

planteados en el escrito de garantías. otorgaron a dichos actos. 

Del análisis integral de la demanda de garantías. se aprecia 

que los quejosos impugnan los siguientes actos de autoridad: 

a) Los articulas 15 y 16 de la Ley Federal de Caza. 

b) El Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes y Avisos Relacionados con la 

Conservación, y Aprovechamiento Sustentable de la Flora y 

Fauna Silvestres y Otros Recursos Biológicos, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dfa diez de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, así como el Acuerdo por el que se 

establece el Calendario de Aprovechamiento Cinegético y de 

Aves Canoras y de Ornato para la Temporada 1998-1999, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día diez de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho, los cuales se 

controvierten con motivo de su entrada en vigor y como actos de 

aplicación de los referidos preceptos de la Ley Federal de Caza .. . • ,. 
:Z: .. 

En cuanto a los vicios de inconstitucionalidad qUEi se 
'• 

atribuyen a los actos reclamados destaca: 



-f.· 
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·, 
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En relación con los artículos 15 y 16 de la Ley Federal de 

Caza, los estiman violatorios del a~iclilo 49 constitucional, pues a 

través de aquéllos se otorga. la f~cultad legislativa a la Secretaría 

del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, la que 

únicamente puede ejercerse por el Poder Legislativo. 

Por otra parte, en cuanto a las disposiciones de l:ervancia 

general emitidas por la citada dependencia fed~ impugnadas 

como primer acto de aplicación de los m7!lc~onados preceptos 

legales y por vicios propios, del estudio ~los conceptos de 

violación se advierte que los quejo~eclaman las hipótesis 

jurídicas previstas en los numerales IV~ del citado Manual y en 

los artículos del 4• al 26~ referido Acuerdo. La 

inconstitucionalidad que se atribuye a éstos consiste, en esencia, 

en lo siguiente: ~ 

a) Con el nuevo ~rdo y manual se variaron los requisitos 

para practicar la JJ_,Z~, de tal forma que ésta se hac~ imposible, 

pues para poder ~cUcarla será necesario establecer Unidades 

de Manejo ~nimales Silvestres (UMAS) y en los Estados de 

Sinaloa y Sonora a la fecha no se han establecido, con lo que se 

violan las garantlas de libertad, de profesión y de legalidad. 

~ p) Las UMAS seleccionarán según su criterio a quién le 
'::;,~-' 
!itvenden el permiso, lo que implica una restricción al derecho de 
;~:.: ' 

':libertad de dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo 
l~ 

?'-. :it;( . d ,..... & que me¡or acomo e. 
'0RTJ; :!J;l!l 

:OS j:YM:;~ 
~ [;lALJl 
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e) El manual y el calendario reclamados violan las garantías 

de legalidad y fundamentación, pues se pretende realizar su 

aplicación sin que en los Estados de Sonora y Sinaloa se hayan 

establecido UMAS; además, aquéllos se emitieron sin ningún 

estudio previo del impacto ambiental y las especies localizadas 

en las zonas tradicionalmente utilizadas para la práctica de la 

cacería y además limitan esta actividad a las propias UMAS, sin 

tomarse en cuenta el número de cazadores que existen en la 

entídad; inclusive, no se respeta el principio general de derecho 

relativo a que donde existe la misma razón debe existir la misma 

disposición, pues si se otorgaron los permisos para el calendario 

1997-1998, y si de ninguna manera ha cambiado la población 

silvestre, para confinar la cacería a las UMAS, no existe razón 

alguna que justifique el cambio de disposiciones. 

d) El Acuerdo controvertido también vulnera las garantías 

individuales de los quejosos en razón de que en las páginas que 

aparece el mapa del Estado de Sinaloa y de Sonora, no se 

encuentran identificadas ni determinadas las llamadas UMAS, lo 

que resulta contradictorio con el contenido del mencionado 

Manual. 

De tales antecedentes es válido concluir que los quejosos 

controvirtieron el Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes y Avisos Relacionados con· la 

Conservación, y Aprovechamiento Sustentable de la Flora y 
pUP:: , 

Fauna Silvestres y Otros Recursos Biológicos, así !~mo el '· ;U 
• , J · ' .J A 

-·· ::::1:::~ . .;.; : 
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por el que se establece 'el Calendario de 

Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y de Ornato para 

la Temporada 1998-1999, considerándolos como disposiciones 

autoaplicativas. y como primer acto de aplicación de los artículos 

15 y 16 de la Ley Federal de Caza. 

Ante ello, por principio, debe señalarse que ~cto de 

aplicación de una ley o de los dispositivos que la int~ran, cuya 

constituCionalidad pretende controvertirse a tra~ del juicio de 

garantías puede consistir, indistintamente, ~ ~n acto dirigido en 

forma concreta y especifica hacia el petici~rio de garantias o 

bien, en una diversa disposición de o~ancia general. Sirven 

de apoyo a tal conclusión las tesis e~ rubro, texto y datos de 

identificación son los siguientes:~ 

. . 

"LEYES, AMPAR~ CONTRA. ACTO DE 

APLICACIÓN. !J1!EDE CONSISTIR EN UN 

ORDENAMIEN~ENERAL. El acto de aplicación 

de una ley&~ motivo del cual puede promoverse 

en su contrlf el juicio de amparo reclamándola 

como ~eroaplicativa no tiene que consistir 

necesariamente en un acto dirigido en forma 

concreta y especmca al peticionarlo de garantías, 

sino que también puede serlo un acto normativo 

general dirigido a todos aquellos que se coloquen 

en la hipótesis legal, pero en virtud del cual surjan 

• o se actualicen situaciones que al vincular al 
~ ~~· · · · ,: :iw~~;~particular al · cumplimiento de la ley impugnada 

~~ 
95 
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pueden dar lugar a que se considere por el quejoso 

que lo afectan en su Interés jurídico, causándole 

perjuicios. En efecto, puede suceder que un 

acuerdo que establezca reglas de aplicación de un 

decreto constituya un acto de aplicación del mismo 

para efectos del juicio de amparo sí en virtud de su 

expedición y vigencia surge la situación apuntada" 

(Octava Época, Tercera Sala, Semanario Judicial de 

la Federación, Tomo: 111 Primera Parte, Tesis XIV/89, 

página: 343). 

"REGLAMENTOS. SON DE IDÉNTICA NATURALEZA 

QUE LAS LEYES Y PARA SU IMPUGNACIÓN EN EL 

JUICIO CONSTITUCIONAL SON APUCABLES LAS 

MISMAS REGLAS. Las disposiciones del artículo 

73 de la Ley de Amparo, en relación con la fracción 

1 del articulo 22 del mismo ordenamiento, no sólo 

son aplicables tratándose de leyes, sino que 

también tienen aplicación respecto de reglamentos, 

en virtud de que las leyes y los reglamentos son 

sustancial e intrínsecamente de la misma 

naturaleza, pues son idénticos en cuanto a su 

generalidad y abstracción. Solamente se distinguen 

desde un punto de vista formal, es decir, en 

atención al órgano que los genera (las leyes son . · 

actos formalmente legislativos por provenir del 

,, 

Poder · Legislativo, y los reglamentos son , 

formalmente actos administrativos por provenir¡fl.el.. ·;, 
".,. >~'f1' .. . 
·' . . · ·. : .. ::~ ; 

·~ ¡ _...;.. .~ 
--~§6 
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Presidente de la República). De ahí que ameriten 

idéntico tratamiento en cuanto se refiere a su 

impugnabllidad en la vía de amparo, por series 

aplicables las· mismas reglas" ( Séptima Época, 

Sala Auxiliar, Semanario Judicial de la Federación, 

Tomo: 52 Séptima Parte, página: 41). 

En esos términos, cuando se señala com~cto de 

aplicación de una ley o reglamento una divers~sposíción de 

observancia general, debe estimarse aplica~ .lo dispuesto en la 

jurisprudencia número 221 , visible en las p~as 21 O y 211 del 

tomo 1 del Apéndice al Semanario ~cíal de la Federación, 

compilación 1917-1995, cuyo rubro dice: ''LEYES O 

REGLAMENTOS, AMPARO ~TRA, PROMOVIDO CON 

MOTIVO DE SU APLICACIÓtJ"· por lo que el juzgador de amparo 

no debe desvincular el ~udio de la ley o reglamento 

controvertidos del qu~cíerne a su acto de aplicación. De ahí 

que, generalmente, e~gador de garantías debe analizar, en 

principio, si el jui$ %e amparo resulta procedente en cuanto a la 

disposición de o~rvancia general que a juicio de la parte 

quejosa se ~uce en el primer acto de aplicación de la ley o 

reglamento impugnados, es decir, si aquélla concreta en 

perjuicio de ésta lo dispuesto en esos ordenamientos y, una vez 

determinado que el juicio de garantías si resulta procedente 
" . · respecto de la disposición de observancia general estimada como 

primer acto de aplicación, deberá abordar la constitucionalidad de 

la ley o reglamento que se impugna con motivo de su primer acto 
•'. \ . . 
.... ·: ~: de aphcacrón . 
. :_'• ,' .; .. 
' . 
~ • • • l. 

r· .. : . ..- --., 
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Al respecto resulta aplicable, por analogia, la tesis XVIIf99, 

aprobada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia en su 

sesión privada celebrada el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y nueve, cuyo rubro y texto son del siguiente tenor: 

"LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU 

ESTUDIO CUANDO SE PROMUEVE CON MOTIVO 

DE UN ACTO DE APLICACIÓN. Conforme a lo 

dispuesto en fa jurisprudencia número 221, visible 

en las páginas 210 y 211 del tomo 1 del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación, compilación 

1917-1995, cuyo rubro dice: "LEYES O 

REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO 

CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN", cuando se 

promueve un juicio de amparo en contra de una ley 

o reglamento con motivo de su aplicación concreta 

en perjuicio del quejoso, el Juez de Distrito no debe 

desvincular el estudio de la disposición impugnada 

del que concierne a su acto de aplicación. De ahí 

que, el juzgador de garantías debe analizar, en 

principio, si el juicio de amparo resulta procedente 

en cuanto al acto de apfícación impugnado, es 

decir, si constituye el primero que concretice en 

perjuicio del peticionario de garantías la hipótesis<'. 
-~ t··· 

jurídica controvertida y si en relación con él no se,-

actualiza una diversa causa de improcedencia, de 

no acontecer así, se impondrá sobreseer et!f.~.iel · · ·, <. ' ) 
~; .:.1 L: L . 
. ~GlJNDA 

&<l'l:A.Oi h 
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~~~i.¿~· juicio respecto del acto de aplicación y la norma 

impugnada; por otra parte, de resultar procedente 

el juicio en cuanto al acto de aplicación, debe 

analizarse la constitucionalidad de la disposición 

impugnada determinando lo conducente y, 

únicamente en el caso de que se determine negar 

el amparo por lo que corresponde a ést~rá 

factible abordar el estudio de los conceptl de 

violación enderezados por vicios prop~ en su 

caso, en contra del acto de apliftiJ~ión; siendo 

incorrecto, por ello, el estudio de~tas últimas 

cuestiones antes de cP!!€f.uir sobre 

constitucionalidad de la norma 'iiclamada". 

la 

~ 
En ese orden de idea~ en el presente juicio de garantias, 

dado que los artículos 15~ de la Ley Federal de Caza se 

impugnaron con moti~e su primer acto de aplicación, el cual 

se hizo consistir e el Manual de Procedimientos para 

Autorizaciones, ¿e!misos, Registros, Informes y Avisos 

Relacionados ;;¡¡( la Conservación, y Aprovechamiento 

Sustentable~ la Flora y Fauna Silvestres y Otros Recursos 

Biológicos, asr como en el Acuerdo por el que se establece el 

Calendario de Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y 

de Omato para la Temporada 1998-1999, disposiciones de 

.'· observancia general que fueron impugnadas en su carácter de 

normas autoaplicativas, y respecto de las cuales el Juez de 

_>Distrito del conocimiento sobreseyó por estimar que no 

·t 1n C9.{1jtituyen normas autoaplicativas, conforme a las reglas que 
~Cic;;.;r_ 
§~1.;¡ 
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rigen el juicio de amparo contra leyes, en la especie, antes de 

abordar el estudio de los agravios que controvierten el 

sobreseimiento decretado respecto de los preceptos reclamados 

de la Ley Federal de Caza. se impone estudiar los diversos que 

impugnan el sobreseimiento de las citadas disposiciones 

generales que se señalaron como su primer acto de aplicación, 

pues para los efectos de la competencia de este Alto Tribunal es 

necesario determinar, primero, si el juicio resulta procedente 

respecto de los actos en los que a juicio de los quejosos se 

individualizaron en su perjuicio las hipótesis jurídicas contenidas 

en la referida Ley. 

Al respecto, en los agravios antes transcritos los quejosos 

sostienen que el Manual y el Acuerdo reclamados si son leyes 

autoaplicativas, pues no es necesario un acto posterior de 

aplicación para que afecten a los gobernados, para acreditar esa 

aseveración ofrecen como pruebas supervenientes una nota 

periodística de dieciocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho, en donde se precisa la prohibición de cazar el 

venado cola blanca en el Estado de Sinaloa; así como el oficio 

número 25/SIN/98, emitido el veintitrés de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho por el Delegado de la Secretaria del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Sinaloa, a 

través del cual responde en forma negativa a las solicitudes de 

los quejosos para obtener permiso de caza tipo 1 presentadas el 

día diecisiete de los propios mes y año. De lo dispuesto ep 

tales ·documentos sostienen que las disposiciones reclamadas 

causan perjuicio de manera inmediata, pues basta analizar 1~; ·~1-
i:I!Pr·· "!h 

. · •• : ;)'T'} • •• ::>~ 
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supervenientes para concluir que no era necesario 

acudir a realizar los trámites ante la referida Secretaría de 

Estado, ya que con su sola publicación los cazadores del Estado 

de Sinaloa tenían que apegarse a ellas y cazar el venado cola 

blanca en las Unidades para Conservación, Manejo y 

Aprovechamiento Sustentable de Vida Silvestre. 

Tales argumentos son infundados. 

Por principio, resulta ocioso pro\r"n~iarse sobre la 

posibilidad de admitir las pruebas superve~tes ofrecidas por 

los quejosos, pues lo dispuesto en l~ocumentos respectivos 

de ninguna manera es relevante )'ara determinar si las 

disposiciones de observancia ~ral impugnadas son o no 

autoaplicativas, menos aún para verificar si antes de la 

promoción de este juicio ~ió un acto de aplicación de las 

propias disposiciones~ perjuicio de los quejosos; pues el 

carácter autoaplicativ~ende de circunstancias generales que 

emanan del estu~ ~e las hipótesis jurídicas que contiene y de 

las relaciones j~icas que regula, y no de situaciones 

específicas ~ además, en el caso, vienen a corroborar que se 

trata de normas heteroaplicativas; aunado a que se refieren a 

hechos acontecidos con posterioridad a la presentación del juicio 

de garantías. 

~ 
~· En esos términos, para confirmar la conclusión adoptada 

.J. ~por el Juez de Distrito del conocimiento, en cuanto a la naturaleza 

$&• . 
co: ·. 
~ . 
~ (;, 

~'· · ,_,,. 
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de las disposiciones reclamadas como autoaplicativas, resulta 

necesario transcribir su texto, el cual es del siguiente tenor: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA AUTORIZACIONES, 
PERMISOS, REGISTROS, INFORMES Y AVISOS 
RELACIONADOS CON LA CONSERVACIÓN, Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA FLORA Y 
FAUNA SILVESTRES Y OTROS RECURSOS BIOLÓGICOS 

" IV. Procedimiento para el registro de Unidades de 

Conservación, Manejo y Aprovechamiento 

Sustentable de Vida Silvestre (UMA), a que se 

refiere el articulo 4 del Acuerdo. 

PRIMERO. Los interesados en registrar UMA 

podrán solicitarlo a la Secretaría por conducto de la 

Dirección General o de las Delegaciones Federales; 

estas últimas recibirán las solicitudes y las 

remitirán a la Dirección General dentro de los 8 

dfas hábiles siguientes, anexando un dictamen 

preliminar de las mismas. ,~ 

SEGUNDO. Para obtener el registro de UMA, los 

Interesados deberán presentar la siguiente 

documentación: 

1.- El formato de solicitud (anexo 1) debidamente 

requisitado por el interesado; 

2 .• Documentos que acrediten la titularidad de los • 
. .. 

derechos de propiedad o legitima posesión de 

quienes manifestaron su voluntad o 

consentimiento sobre los predios donde se 
~.:;;: r . . ,,, 
~-· 

:r·· -

' 
' 

. . 
: 1 

_ .. ::r .. . . -:-: 
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establecerá la UMA (copia de la escritura pública, 

constancia de situación del predio ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio o el 

Registro Agrario Nacional emitido con un máximo 

de 90 días naturales anteriores a la presentación de 

la solicitud, copia de contratos celebrados en 

términos de ley, tales como compr~a, 

donación, arrendamiento, comodato, en los dos 

últimos casos, los arrendatarios y co~~tarios 
serán responsables sustitutos con l,ttS propietarios 

o legítimos poseedores de los pr'iit/los, por los 

daños ocasionados a las pob~nes de es~ecies 

silvestres y su hábitat por las actividades 

realizadas en la UMA ~nte la vigencia del 

registro); 

3.- Plan de Manejo41a UMA elaborado por el 

propietario o ~eedor legítimo del predio o 

predios o por ~sponsable técnico, presentado 

en el form!~ correspondiente (anexo 2). Este 

requisito noYerá indispensable para el registro de 

la UM~ro sí para su operación; 

4.- Comprobante original del pago de los derechos 

correspondientes, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Federal de Derechos, y · 

Adicionalmente, dependiendo del caso, lo 

siguiente: 

Cuando el registro no sea promovido por el único 

• 1 titular de Jos derechos sobre los predios, 
"'·! 

. · .. ~·:. ... 3• 
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documentos que acrediten la voluntad de los 

propietarios o legítimos poseedores de los predios 

para que se registren como UMA en los términos 

solicitados o, en su defecto, el consentimiento, en 

los mismos términos (en caso de ejidos y 

comunidades, copia de su reglamento Interno y 

copia del acta de asamblea coffespondiente, 

celebrada en los términos de ley, en la cual se 

manifieste la voluntad de registrar la UMA y se 

nombren representante legal y responsable técnico 

definitivos hasta nueva acta de asamblea). 

Cuando se trate de personas morales, copia del 

acta constitutiva y poder notarial que acredite la 

personalidad de su representante legal. 

En su caso, descripción de las instalaciones o 

anteproyecto de construcción. 

Cuando se manejen ejemplares de especies 

silvestres introducidas o exóticas, anexar al Plan 

de Manejo un informe preliminar de riesgo que 

considere las acciones de contingencia que se 

comprometen a realizar el titular o responsable 

técnico de la UMA y una visita previa de 

supervisión técnica a las instalaciones por parte 

del personal de la Delegación Federal 

coffespondiente de la Secretaria o de la Dirección 

General, de la que se derive un dictamen positivo 

sobre las condiciones de confinamiento. j\1'1'. 
"~ ·: ... 'jj." 
~:~- ... 

:.~ 

r-· , 
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,. 

Cuando se trate de UMA de manejo intensivo que 

ya cuenten con ejemplares al momento de solicitar 

el registro, un inventario que indique la cantidad de 

ejemplares de cada especie, en su caso, el número 

de pies de cría y descendientes, su sexo y edad, 

así como la documentación que acredite la legal 

adquisición y procedencia de cada ejemplar. ~ 

TERCERO. La Secretaría emitirá respuesta a. ~stas 
solicitudes dentro de los 15 dfas hábiles~ulentes 

a su presentación, fundando y tf'~tívando su 

respuesta que podrá ser en cua'iftt/iera de los 

siguientes sentidos: ~ 

a) Otorgando el registro de la U~; 
b) Otorgando el regis~e la UMA con su 

operación condicionada, y · 

e) Negando el regist4 la UMA. 

En caso de nfit;r respuesta dentro del plazo 

señalado, la sol · ud se considerará respondida en 

el sentido~ los incisos a o b. Al entr~ar el 

registro la Secretaria deberá hacer. del 

conoc~nto del solicitante cualquier 

condicionante a la cual se deba sujetar la 

operación de la UMA registrada. 

X. Procedimientos para el otorgamiento de 

permisos de caza a que se refiere el articulo 13 del 

Acuerdo. 

1 
, .. . PRIMERO. Los Interesados en obtener permi~os de 

ii 1 \.(;•. • • 

~::.' .. caza podrán solicitarlo ante la Secretaria por 
·~ \ ( • . . .:: ' -.:' 
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conducto de las Dftlegaciones Ff;}.dera~es o l~s 

demás lnst~tncias <J.Utori~a~as para sÚ -d~strit;JUción 
a travás de convenios de concertación. 

SEGUNDO. Para solicitar permisos de caza tipo 1, 11 

y 111 se (leber~n presentar el original del-Registro de 

Identificación Cinegética y el or~{jinal del 

comproban,e q«e ampare el pago d~ derechos 

conforme a lo establecido por la Ley Federal de 

Derechos. 

En caso de extranjeros no residentes dentro del 

territorio nacion;JI, copia del contrato con el 

organizador cinegético o UMA que te prestarán sus 

servicios. 
-

En caso de menorQs de edad, ind~pendientemente 

de su nacionalidad, se deberá anexar carta 

responsiva de su padre o tutor en la cual éste 

asuma la ~J~~pcJrisabllldad por el menor durante la 

expedición cinegética, en la que en todo momento 

el menor deberá estar acompaiiado por un adulto 

que porte su respectivo Registro de Identificación 

Cinegética. 

TERCERO. La Secretaria emitirá respuesta a estas 

solicitudes dentro de tos 5 días hábiles siguientes 
• ' 

a su presentación y, en el caso de permisos de l 
. ._ t'. 

• ~ h 

caza tipo 1, dentro de lós 3 días hábiles siguientes a": , 

su presentación". 
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ffíE:RDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO 
DE APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO Y DE AVES CANORAS 
Y DE ORNATO PARA LA TEMPORADA 1998-99 

CAPITULO 111 

De las Unidades para la Conservación, Manejo y 

Aprovechamiento Sustentable de Vida Silvestre 

(UMA) ~ 

ARTICULO 4o.- La Secretaria otorgará el regls~o de 

UMA en las siguientes modalida~ y de 

conformidad con lo establecido en¡fBI_ numeral IV 

del Manual de Procedimientos: ~ 
l. UMA de manejo en vida libre~ 

11. UMA de manejo intensivo. 

ARTÍCULO So.- El registr~a establecer y operar 

UMA en cualquier mJtdalidad se otorgará para la 

conservación de ~ciones o ejemplares de 

especies si/ves~ como objetivo general, y, de 

conformidad co'fi;iú Plan de Manejo, con objetivos 

específico~ 1> de manejo, 

mantenimie;;r¡,, reproducción, 

restauración y 

investigación, 

exhibí~, educación y aprovechamiento 

sustentable. 

La Secretaría, de conformidad con lo establecido 

8:\ en el numeral V del Manual de Procedimientos, 
' ' ~ S ;· podrá autorizar la modificación del registro de UMA 

'f/· en lo que se refiere a superficie, especies, 

•Mll' mt responsable técnico, representante legal y Plan de 
W'. [YlCJQfJ, 
',J}IJ.L¡¡ Manejo. 
i·~ 

107 



AMPARO EN REVISIÓN 691/99 

ARrlCULO 6o.- La Secretaría evaluará y. en su 

caso. aprobará y supervisará técnicamente la 

debida instrumentación clel Plan de Manejo y del 

mecanjsmo de marcaje que las diferentes UMA 

establezcan para identificar y aac.antizar la legal 

procectencia de todos los eJemplares de las 

especies gue en eUas se produzcan o aprovechen. 

ARTICULO 7o.- La Secretaria podrá autorizar tasas 

de aprovechamiento en UMA, para la caza, captura 

o traslado de ejemplares de especies incluidas y no 

incluidas en los cuadros de aprovechamiento del 

presente Acuerdo de conformidad con el Plan de 

Manejo autorizado y con base en los inventarios o 

en resultados de estudios o muestreos de 

poblaciones, previa solicitud presentada de 

conformidad con el numeral VI del Manual de 

Procedimientos, sin perjuicio de otras 

disposiciones aplicables. 

ARTICULO Bo.- Para la operación adecuada de las 

UMA el responsable técnico podrá asentar los 

datos relativos al manejo, altas, bajas, movimiento 

e intercambio de ejemplares en una bitácora, 

misma que le asistirá para la preparación de los 

informes a que se refiere el artículo 11. 

ARTÍCULO 9o.- La Secretaria, de conformidad con , : 

lo dispuesto en los artículos primero, segundo y 

quinto del numeral VI del Manual ~t, · ·., 
Procedimientos, podrá autorizar tasas -~(j·:i._~"~'~ ~;~ 
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,
' 

aprovechamiento en UMA de manejo en vida libre 

y, en su caso proporcionará, previo el pago de los 

derechos aplicables conforme a la Ley Federal de 

Derechos, los cintillos de cobro cinegético que 

correspondan. 

ARTÍCULO 10.- La Secretaría, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo primero, tercero y ~to 

del numeral VI del Manual de Procedimie'V.tos, 

podrá autorizar tasas de aprovechamien~n UMA 

de manejo intensivo y, en su caso rflr?porcionará, 

previo el pago de los derechos aplicWes conforme 

a la Ley Federal de Derechos, ~intillos de .cobro 

cinegético que correspondan. 

La cacería deportiva de l~emplares autorizados 

en las tasas de aprovechamiento de UMA de 

manejo intensivo, 4to podrá realizarse de 

conformidad co~ Plan de Manejo dentro de UMA 

de manejo en v'í5i;llbre bajo el esquema de sueltas 

controlada~~ machos exclusivamente, en cuyo 

caso, su tit'tiiér o responsable técnico recibtrá los 

cintill~de cobro cinegético proporcionados 

originalmente a la UMA de manejo Intensivo. 

ARTÍCULO 11.- Anualmente y de conformidad con 

lo establecido en el numeral VIII del Manual de 

Procedimientos, el titular o responsable técnico de 
, .. 
~. la UMA enviará a la Secretaría un informe de 
~.:.· 

'?': ·. ,;actividades en el que se incluya la información 
~ ¿ ' • "" ., e§~:.: sobre cualquier tipo de aprovechamiento y 
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cualquier otro aspecto de manejo realizado en la 

UMA. 

2a. SECCIÓN 

Aprovechamiento Cinegético 

CAPITULO/ 

Del Registro de Identificación Cinegética y de Jos 

permisos de caza 

ARTICULO 12.· La Secretaría otorgará Registros de 

Identificación Cinegética, de conformidad con lo 

establecido en el numeral IX del Manual de 

Procedimientos, a: 

l. Nacionales y extranjeros residentes dentro del 

territorio nacional, y 

11. Extranjeros no residentes dentro del territorio 

nacional. 

ARTÍCULO 13.- Los tipos de permisos de caza que 

emitirá la Secretada son: 

Tipo l. Permiso de caza clentro de UMA: 

Ti,po 11. Permiso de caza para aves. v 

Ti,po 111. Permiso ele caza para mamíferos. 

La Secretaría podrá convenir con terceros. a efecto 

de que colaboren en la distribución de Registros de 

ldenUOcacióa Cinegética. permisos de caza tipo l. 11 

y 111 y_cintiltos de cobro cinegático. preylo pago efe 

los derechos correspondientes. de conformidad 

con la Ley Federal de Derechos y en. cumpljmiento 

a lo dispuesto en los numerales IX y X del Man~t) 

~ '"':! 

. ' ""'1· 
·"'" ' de Procedimientos. -·· '.; 

)':, .. ~ ... ~ 
. '!·. .. 
..... 

-~:....::.. 
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ARTÍCULO 14.- Las estampillas tomarán valor de 

permiso de caza cuando estén adheridas al 

Registro de Identificación Cinegética y selladas por 

la instancia distribuidora autorizada o con el sello 

oficial de la Secretaria. 

ARTICULO 15.- El Registro de Identificación 

Cinegética y los permisos de caza son pers~es 

e intransferibles, la Secretaría verificará qu'Jl ~us 
titulares: ~ 
a) Los porten durante todo el tiemF .que dure su 

expedición cinegética, junto con ~permiso de 

transportación de armas y ~muestren a las 

autoridades civiles o militares cuando éstas lo 

soliciten. ~ 
b) Los utilicen exclusivamente para cazar lo 

autorizado y en cun4iento de las disposiciones 

juridicas y adm:;;;;ativas aplicables. 

e) No los util1 para internarse en terrenos de 

propiedad 4!J,'f.,vada, ejidal o comunal, sin el 

consentimiedto previo de su propietario o legítimo 

posee~ 
ARTÍCULO 16.- El aviso por escrito a la Secretaría, 

del extravío o robo de un Registro de Identificación 

Cinegético y/o permiso de caza, constituirá una 

presunción de no responsabilidad del titular por su 

uso indebido; no dará derecho a .su reposición, ni 

al reintegro de los derechos correspondientes . 
.r 

.. ~. 
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Los Permisos de caza no utilizados por los 

titulares, no darán derecho alguno a la devolución 

de las cantidades que hubiesen enterado, ni de la 

documentación entregada. 

ARTICULO 17.- Los permisos de caza tipo 1 se 

podrán utilizar para la cacerla deportiva de las 

especies incluidas y no incluidas en los cuadros de 

aprovechamiento cinegético del presente Acuerdo, 

dentro de las UMA de manejo en vida libre en el 

número y temporalidad autorizados por la ~ 
Secretaria en la tasa de aprovechamiento 

correspondiente a cada especie, de acuerdo al Plan 

de Manejo y con base en los resultados de los 

estudios o muestreos de poblaciones presentados. 

ARTÍCULO 18.- Mediante los permisos tipo 11 y 111 se 

autorizará la práctica de cacería deportiva de 

ejemplares de especies de fauna silvestre 

enlistadas en los artlculos 19 y 21 del presente 

Acuerdo, hasta en dos regiones cinegéticas dentro 

de una Entidad Federativa exclusivamente, excepto 

en el caso de Sonora en donde solamente se 

autorizará en una región cinegética, y Tamaul/pas 

en donde solamente se podrá cazar dentro de la 

región cinegética 3 cuando en el permiso se se/Jale 
r~u 

expresamente; siendo responsabí/Jdad de s«f:s.1! 
. ~!:. 

titulares contar con el consentimiento de 1~, ..... · 
propietarios o legítimos poseedores de tos predios 

en donde se realizará la actividad. 

Jl2 
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19.- Los permisos de caza tipo 11 se 

otorgarán únicamente para las especies o grupos 

de especies que a continuación se mencionan y 

podrán ejercerse dentro y fuera de UMA: 

GRUPO AVES ACUÁTICAS. 

ESPECIES INCLUIDAS EN EL GRUPO: 

PATO PIJIJI O PICHICHI Dendrocygna autum? 

ARTICULO 20.- Para la exportación de~zas de 

caza de la Grulla Gris Grus canadf!l~is marcada 

con un asterisco (•) se atenderá a la'f::ilsposiciones 

de la Convención sobre el Co~spio Internacional 

de Especies Amenazadas ~ Fauna y Flora 

Silvestres de conformid~n el articulo 48 del 

presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 21.- Los~misos de caza tipo IJ/ se 

otorgarán únlc;;J}¡;,nte para 

continuación se encionan 

dentro y fue¡ ~e UMA: 

GRUPO ARiiilLAS. 

las especies que a 

y se podrán ejercer 

~ ESPEtfiBs INCLUIDAS EN EL GRUPO: 
~· . ~.JI 
~~ ~'· ···. -l' i'. lK· 

GRUPO LIEBRES Y CONEJOS. 

cot·;-: ~ :--13 
!JI :·:.c;ó1TROS MAMIFEROS POR ESPECIE 

Ll ;~;.:.J..~. " 
f\if~ .. 

ARTICULO 22.- Con excepción del-faisán de collar, 

< %! el boffego aoudad o berberisco y el jabalí europeo, 
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sólo se autorizará la cacerfa deportiva de 

ejemplares machos adultos cuando sea posible 

distinguir con claridad el sexo, nunca de crías y 

hembras, ni de ejemplares adultos acompañados 

por crlas. 

ARTÍCULO 23.- La emisión de permisos de caza 

tipo fl y 111 será de acuerdo a las tasas de 

aprovechamiento cinegético limitado establecidas 

por la Secretaría. 

-~ 

ARTICULO 24.- Sólo se otorgará a cada solicitante ~-
un permiso de caza tipo 11 y 111 por especie o grupo 

de especies por Entidad Federativa; los 

interesados podrán solicitar un nuevo permiso una 

vez que hayan agotado su límite por temporada 

cinegética al amparo del primero. 

ARTICULO 25.· Los permisos de caza tipo JI y 111 se 

otorgarán por riguroso orden de prelación, hasta 

cubrir la tasa de aprovechamiento cinegético 

limitado establecida para la especie o grupo de 

especies o hasta quince días hábiles antes de 

concluir su época hábil. 

ARTÍCULO 26.· Al momento de fa expedición de los 

permisos tipo 11 y 111, se indicará en la estampilla la 

especie o grupo de especies que el permiso avala 

de conformidad con lo establecido en el cuadro de , ....... 
~-. "' 

aprovechamiento para la Entidad Feder~tivaf ~~ 
• 1 ~ 

correspondiente, así como fa Entidad Federativa y 
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el número de Registro de Identificación Cinegética 

del titular". 

Para concluir sobre la naturaleza autoaplicativa de las 

disposiciones antes transcritas, debe tenerse presente que el 

Estado, en ejercicio de su poder de imperio, en aras de tutelar el 

orden público y atendiendo a las circunstancias ~iales y 

económicas que acontecen en un determinado momento 

histórico, estima necesario restringir la realiz~n de ciertas 

actividades, por una parte, las que ~o~ su naturaleza 

corresponden a las autoridades que confor~ su gobierno, las 

cuales conferirá a los gobernados sie~ y cuando cumplan con 

determinadas condiciones y, por otra,""'¡¡s que por su naturaleza 

son propias de los gobernados, ~que por su trascendencia-al 

orden público, su ejercicio se limita a una serie de requisitos que 

deben cumplir los gobernA para tener derecho a realizarlas. 

Se trata entonces de ~dadas cuya realización por parte de los 

gobernados se encu ra sujeta a la emisión de un acto 

administrativo de~rwnado, respectivamente, concesión, cuando 

se transfiere el ejelt'icio de una actividad cuya titularidad es del 

Estado, o p~o, autorización o licencia en otras hipótesis. 

En esos términos, tratándose de disposiciones de 

observancia general que regulan una actividad cuyo desempeño 

" se encuentra sujeto a la emisión de un acto administrativo, su 
l> 

Aaluraleza autoaplicativa dependerá de que por .si solas afecten 

.. _.- la esfera jurídica de los gobernados beneficiados por el .. ,.,. 
~~- -w :J/ respectivo acto de autoridad, para lo cual será necesario que 

.:¡ ·; t'f!, 
:?J.¡, ""X . 
QJ;jÚ ·-
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aquéllas se refieran a derechos u obligaciones que al momento 

de su entrada en vigor ya se encuentran en la esfera jurídica de 

éstos y, por tanto, vinculen al gobernado a su cumplimiento 

desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, 

transforman o extinguen situaciones concretas de derecho; serán 

entonces disposiciones de individualización incondicionada. 

A diferencia de lo anterior, si una disposición de observancia 

general modifica el marco jurídico que regula una actividad de los 

gobernados sujeta a un acto administrativo, refiriéndose a los -•!t 
términos en que podrán incorporarse los respectivos derechos y 

obligaciones al patrimonio jurídico de aquéllos en un futuro, debe 

estimarse que tales disposiciones son de individualización 

condicionada, pues para que afecten la esfera jurídica de los 

gobernados se requiere, previamente, que acudan ante la 

administración a solicitar la emisión del acto que los facultará 

para realizar la actividad cuya regulación se ve modificada por las 

disposiciones emitidas. 

En ese sentido, las disposiciones de observancia general 

que vienen a modificar el marco jurídico que regula una 

determinada actividad de los gobernados, que se encuentra 

sujeta a la emisión de un acto administrativo, bien sea concesión 

o permiso, estableciendo diversos requisitos que regirán el 
e.~"D 

otorgamiento de los nuevos actos administrativos queé!~e.·: 
,.~ . . ·-· 

requieran para realizar tal actividad, son de individualiz~ción! 
'•' ''·i': 

condicionada, pues inclusive, para los sujetos que ya · s~1 

encontraban facultados para desempeñar tal rur{tr¡¡:¡r¡r· . la'' . "1-.,;.. 
J:;'··nCrt. \ 

... -: .:..~~-. .JO~ 
- : . :::-..::~ . L~} -~~ 
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cta1cié•n a su esfera jurídica se encuentra condicionada a que 

vuelvan a solicitar la respectiva concesión o permiso. 

Los principios antes enunciados derivan, en lo conducente, 

de la tesis jurisprudencia! cuyo rubro, texto y datos de 

identificación son los siguientes: 

~ "LEYES AUTOAPLICATIVAS Y 

HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN B~A EN 

EL CONCEPTO 

INCONDICIONADA. 

DE INDIVfJ'!ALIZACIÓN 

Para dlsting'li# las leyes 

autoaplicativas de las heter~~ativas conviene 

acudir al concepto de individualización 

incondicionada de las mi~, consustancial a las 

normas que admlte~procedencia del juicio de 

amparo desde el m to que entran en vigor, ya 

que se trata d~posiciones que, acorde con el 

imperativo en Itas contenido, vinculan al 

gobernado '!t/ cumplimiento desde el inicio . de su 

vigencia, en virtud de que crean, transforman o 

extlng~ situaciones concretas de derecho. El 

concepto de individualización constituye un 

elemento de referencia objetivo para determinar la 

procedencia del juicio constitucional, porque 

permite conocer, en cada caso concreto, si los 

efectos de la disposición legal impugnada ocuffen 

en forma condicionada o incondicionada; así, la 

" ~ · • · ~·.!; • . , • condición consiste en la realización del acto . ....~: 

·~~ '. 41 
...; . . ' 117 
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necesario para que la ley adquiera 

individualización, que bien puede revestir el 

carácter de administrativo o jurisdiccional, e 

incluso comprende al acto jurfdlco emanado de la 

voluntad del propio particular y al hecho jurídico, 

ajeno a la voluntad humana, que Jo sitúan dentro de 

la hipótesis legal. Oe esta manera, cuando las 

obligaciones derivadas de la ley nacen con ella 

misma, independientemente de que no se actualice 

condición alguna, se estará en presencia de una -'~ 

ley autoaplicativa o de individualización 

incondicionada; en cambio, cuando las 

obligaciones de hacer o de no hacer que impone la 

ley, no surgen en forma automática con su sola 

entrada ·en vigor, sino que se requiere para 

actualizar el perjuicio de un acto diverso que 

condicione su aplicación, se tratará de una 

disposición heteroaplicativa o de individualización 

condicionada, pues la aplicación jurídica o material 

de la norma, en un caso concreto, se halla 

sometida a la realización de ese evento" (Novena 

Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo: VI, Julio de 1997, Tesis: P./J. 

55197, Página: S). 

'

t. ..... ; . 
. s . 

,~ .· .. 
t . . 

Ahora bien, en el caso concreto, el Congreso de la Unión' a 
1 • 

través de la emisión de la Ley Federal de Caza. con el fin ·de,:; 
orientar y garantizar la conservación, restauración y tow.~to · d~~~ -l. J 

'!'~l'J<' ,..\ (l~-~ ,;. . .. 

88Gi:ltl0A 
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una silvestre, estimó conveniente sujetar la actividad de la 

caza a las limitaciones establecidas en la propia Ley, en su 

Reglamento y en las disposiciones que dicte la dependencia 

competente de la Administración Pública Federal. 

En esos términos prohibió la caza con fines comerciales y 

dispuso que la caza deportiva se autorizara en ~ épocas 

permitidas y se sujetara a las diversas disposiciones a~cables. 

~ 
En esa tesitura, conforme a tos artícu19f- 1.8 y 19 del referido 

ordenamiento los permisos de caza se ~pedirán previa la 

solicitud correspondiente, a los miem~ de las asociaciones o 

clubes de cazadores registrados y re~ocidos por la Secretaría 

competente, previo el permiso ~ diversa autoridad para la 

portación y uso de armas de fuego; además, aquellos permisos 

son personales e intra4bles y sus poseedores están 

obligados a presentarl~a las autoridades que se los requieran. 

Tales dispositivos son~siguiente tenor: 

"Artículo 1~os permisos de caza se expedirán 

previa ~olicitud correspondiente, a los miembros 

de las asociaciones o clubes de cazadores 

registrados y reconocidos por la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, previo el 

~ permiso de la autoridad competente por la 
-~ 

· ·' ··' portación y uso de armas de fuego. 
!.i~;( 

; ".) Articulo 19. Los permisos de caza son personales 
' •. 
'- :T t ~!!: e Intransferibles y sus poseedores están obligados 

iMCJ(;:!J. 
!g~.ro 
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a presentarlos a las autoridades civiles o militares 

cuantas veces se les requiera". 

Por otra parte, de la lectura de las disposiciones contenidas 

en los referidos Acuerdo y Manual, antes transcritas, se advierte 

que su aplicación es precisamente para el calendario de 

aprovechamiento cinegético y de aves canoras y de ornato 

correspondiente a la temporada mil novecientos noventa y ocho 

mil noveciéntos noventa y nueve, y para el futuro, de ahí que a 

través de tales disposiciones se establezcan diversos requisitos 

que limitan la actividad de caza de los gobernados que obtengan 

el permiso respectivo para esa precisa temporada o en un futuro 

para otras. 

Por tanto, la individualización de las hipótesis jurídicas 

contenidas en las normas impugnadas con el carácter de 

autoaplicativas tendrá lugar hasta el momento en que, una vez 

que se solicite el permiso relativo, la autoridad competente 

resuelva sobre el particular. 

No obsta a lo anterior el que los quejosos tuvieran permiso 

para practicar la caza durante la temporada de mil novecientos 

noventa y siete mil novecientos noventa y ocho, la cual concluyó 

el diez de mayo de este último año, según el . Calendár'jo. .. . . ~ 
Cinegético que se publicó en el Diario Oficial de la Federacjón el . : 

ocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, pues la~: ..... 
vigencia de dicho permiso se encontraba limitada a ese ~~r;í~pp,c;: 

i. ~i'Cl/\ e=: ~~ r .. 
1 •• =E· r 

~- .~e u r\ ... {, ... _. 
, -. - •\,...!- f ''S..V ! . - •, , ... ; ... -~"' 
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deriva de lo dispuesto en el artículo 1• del citado acuerdo, 

el cual disponía: 

"ARTÍCULO 1o. La práctica de la cacería deportiva 

dentro del territorio nacional queda sujeta ·a las 

disposiciones contenidas en las leyes aplicables 

en la materia y en lo estipulado por el pr~te 

Acuerdo durante la temporada 1997-'f998, 

comprendida del 8 de agosto de 1997 al ~e mayo 

de 1998. Las especies exóticas rflT?ducidas en 

unidades para la conservacióit;=!' manejo y 

aprovechamiento sustentable ~la vida silvestre 

(UMA 's), no estarán sujetas a e~ temporalidad, en . 

el entendido de que podr~zarse durante todo el 

año.Como requisito i!J,dlspensable para la práctica 

de la cacería, es ne~rio obtener el Registro de 

Identificación C~ética, previo a la tramitación y 

obtención de~os permisos de cacería 

corresponcJ!Snles, sin perjuicio de lo establecido 

por la Secre(¡f,fa de la Defensa Nacional". . 

~ 
Por otra parte, aun cuando de una de las pruebas 

supervenientes aportadas por los quejosos, en específico la 

. negativa recaida el veintitrés de noviembre de mil novecientos 

:.· noventa y ocho a los permisos solicitados el diecisiete de 

.::, noviembre del propio año, pudiera llegarse a sostener que en ese 
::~ 

ll(\·._acto administrativo tuvo lugar el primer acto de aplicación de las 
., l!'[:l r.;. •• , . 
·~ · a::i.::d.is¡)osiciones en comento, cabe señalar que ese preciso acto de ,- .,o,· .., 

\..!..-'.~'""'"'·"~~ 
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autoridad no es ni puede ser materia del presente juicio de 

garantías, pues la acción constitucional que dio lugar a éste se 

hizo valer el veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa 

y ocho. 

En efecto, cuando se reclama en un juicio de garantías una 

disposición de observancia general con motivo de su primer acto 

de aplicación, es necesario que se demuestre la existencia 

misma de dicho acto, relacionada con la fecha de p-resentación 

de la demanda, ya que la acción de amparo se condiciona a la i:-tla 
existencia previa de la individualización de la respectiva hipótesis 

jurídica en perjuicio del quejoso, pues la procedencia del juicio de 

amparo contra leyes se basa en la existencia de un agravio 

personal y directo que emane de la propia disposición 

controvertida, agravio que ni siquiera puede ser inminente; así, el 

que con anterioridad a la presentación del juicio de garantías 

exista la individualización de la ley controvertida, constituye un 

requisito de procedencia del juicio de amparo. Son aplicables a 

lo anterior, por analogía y en lo conducente, las tesis 

jurisprudenciales cuyo rubro, texto y datos de identificación son 

Jos siguientes: 

"LEYES HETEROAPLICATIVAS. SI SE RECLAMAN 

POR ACTOS INMINENTES Y NO POR ACTOS 

CONCRETOS YA REALIZADOS, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO. Para que, ,, 

la acción constitucional sea procedente en cqq,~a , 

de leyes heteroaplicativas, o sea, en relaciófíjc'ó1t,":.: 
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las que se impugnan por haber existido un acto 

concreto de aplicación en perjuicio del quejoso, es 

necesario que se demuestre la existencia misma de 

dicho acto de aplicación, relacionado con la fecha 

de presentación de la demanda y, por ende, no 

basta la inminencia de la aplicación de fa ley para 

que el amparo sea procedente, ya que la r~da 

inminencia no actualiza o concreta el perjuic"fo en 

la esfera jurídica del gobernado de ma~ real y 

actual, lo cual constituye requisit't('n.dispensable 

de procedencia del juicio de gara~s. sino que 

sólo genera la presunción de ~'tal aplicación ha 

de realizarse, sin conocerse ircunstancías de 

tiempo, modo y lugar de~ución, lo que impide 

constatar la existe~cía misma del perjuicio" 

(Novena Época, Ser/fiitda Sala, Semanario Judicial 

de la Fed~ració~su Gac,et~, Tomo: VIl, Enero de 

1998, Tes1s: 2a./Ji;i7/97, Pagma: 382). 

"LEYES H~OAPLICATIVAS. LA EXHIBICIÓN DE 

LA sdt:f11TUD DE LICENCIA, FORMULADA CON 

POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA DE AMPARO, NO HACE PROCEDENTE 

EL JUICIO CONSTITUCIONAL. De conformidad con 

lo que disponen los artículos 1o., 4o., 73, fracción 

VI y 114, fracción 1, de la Ley de Amparo, la 

impugnación de una ley heteroaplicativa debe ser a 

partir del primer acto de aplicación en perjuicio del 
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particular. Esto es, no es eficiente que se 

promueva la demanda y se reclame la ley, sino que 

debe haber, previo a ello, el acto de aplicación 

perjudicial al gobernado; tampoco basta con que 

se demuestre la existencia de la ley reclamada para 

establecer su aplicabilidad al quejoso, sino que 

requiere que se acredite estar dentro de los 

supuestos de obligación o de afectación. Ahora 

bien, tratándose de contribuciones que establecen 

derechos por expedición de licencias o permisos, 

que se basan en leyes heteroaplicativas, la 

exigencia de demostrar la afectacíón al part{cular, 

sólo puede surgir mediante la formulación de la 

solicitud y el pago de. la tarifa correspondiente, 

propiciando así el acto de aplicación. Sin embargo, 

ante la circunstancia de que el quejoso aporte 

copia sellada de la solicitud de expedición de 

licencia, ante la autoridad respectiva, y esta 

formulación fuera posterior a la presentación de la 

demanda, no hace procedente el "juicio 

constitucional, porque tal acción debe 

condicionarse a la existencia previa del acto de 

aplicación de la ley, perjudicial a Jos intereses del 
, ....... + 

quejoso, y no posterior. El criterio anterior tirme ~ÍI·· ·· 
·' 

razón en que la promoción de la demanda ~e_:~· · 

garantlas se basa en la búsqueda de protección ··":_ ~: 
contra leyes que violen esos derechos públic~•y 1 •• • ·:; 

~~C"!.. \ Do; L.\ , ,,. 

no de los que puedan en lo futuro hacerlo, rplf$oNDA A~~ ,f 
(' : ~!f~ ~j· ~ 
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~~~ puede ser para el caso en que el perjuicio no exista 

en el momento del inicio de la acción y que se trate 

de un surgimiento ulterior. De no estimarse as{, se 

daría el caso de permitir el ejercicio de una acción 

sin bases, apoyada en expectativas y no en 

situaciones actualizadas y concretas, básicamente 

porque debe haber la causación prev~el 

perjuicio, y no la mera posibilidad futura e in~erta 
de que ello puede surgir con po~oridad" 
(Novena Época, Primera Sala, Senym~rio Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo~/, Agosto de 

1997, Tesis: 1a.IJ. 33197, Págin~5). 

En conclusión, resulta ~cuso que el Manual de 

Procedimientos para Autorizaciones, Permisos, Registros, 

Informes y Avisos Rel4ados con la Conservación, y 

Aprovechamiento Sus~able de la Flora y Fauna Silvestres y 

otros Recursos Bioló~. así como el Acuerdo por el que se 

establece el Ca~dl'>ario de Aprovechamiento Cinegético y de 

Aves Canoras y W'ornato para la Temporada 1998-99, no son 

normas de ~cter autoaplicativo, por lo que su simple entrada 

en vigor no causó perjuicio alguno a los quejosos. 

''· 
A mayor abundamiento, cabe señalar que al momento de 

. . emitirse el presente fallo, veinticuatro de septiembre 
'/ 

de mil novecientos noventa y nueve, los efectos de las hipótesis 

., ~&9~&rídicas contenidas en los artículos del 12 al 26 del Acuerdo 

- f6l;·~rclamado han cesado, pues conforme a lo previsto en el artículo 
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1 • de esa disposición de observancia general, la temporada mil 

novecientos noventa y ocho mil novecientos noventa y nueve 

para el aprovechamiento cinegético, concluyó el nueve de mayo 

de mil novecientos noventa y nueve, y refiriéndose tales 

dispositivos a cuestiones relativas al registro de identificación 

cinegética y a los permisos de caza para esa precisa temporada, 

la temporalidad normativa de sus hipótesis jurídicas se ha 

agotado; circunstancia que también acontece respecto del punto 

X del Manual reclamado, a través del cual se reguló el 

procedimiento para el otorgamiento de permisos de caza a que 

se refiere el artículo 13 del mencionado Acuerdo. En esos 

términos, respecto de los dispositivos antes citados, en todo 

caso, se actualizaría el sobreseimiento en el juicio, con 

fundamento en los artículos 74, fracción 111 y 73, fracción XVI, de 

la Ley de Amparo, situación que no se suscita en cuanto al resto 

de las disposiciones impugnadas del citado Manual, pues éstas 

transcienden hacia el futuro para regir el procedimiento para el 

registro de Unidades de Conservación, Manejo y 

Aprovechamiento Sustentable de Vida Silvestre, UMA, cuya 

constitucionalidad también se controvierte. 

Por otra parte, dada la estrecha vinculación entre el acto de 

aplicación de una ley y ésta, como deriva de la tesis 

jurisprudencia! número 221, visible en las páginas 210 y 211. del , 

tomo 1 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación', 

compilación 1917-1995, cuyo rubro dice: "LEYES · <r·~ 
• ·"! ~ 

REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA. PROMOVIDO COÑ;¡¿, , 

MOTIVO DE SU APLICACIÓN", sí como ya quedó detW6.~tr~do :!fJ' 
t~':.'.GU.N üJ~ 

_..;.-. ~ • 1 .r•, { :} ''} 
t • .\.--. . . r · - ~ 
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disposiciones de observancia general, formalmente 

administrativas, que se reclaman en este juicio, no 

transcendieron a la esfera juridica de los quejosos, antes de su 

promoción, de ello se sigue que a través de las mismas, no pudo 

tener lugar el primer acto de aplicación de los artículos 15 y 16 de 

la Ley Federal de Caza, lo que lleva a sobreseer en el juicio 

respecto de estos preceptos, con fundamento en lo ~esto en 

los artículos 73, fracción V y 74, fracción 111, de la Ley d~ Amparo. 

~ 
No está por demás señalar que fU~ cuando no se 

actualizara ia anterior causa de improceden~ el sobreseimiento 

decretado por el Juez de Distrito del c~imiento respecto de los 

artículos 15 y 16 de la ley Federal de Caza quedaría fi rme, pues 

los agravios que en su contra ~ valer los quejosos resultan 

insuficientes, ya que los arg~mentos que al respecto plantean no 

combaten en su totalida~ diversas consideraciones que 

sustentan el fallo recu~. Siendo aplicable la tesis cuyo rubro, 

texto y datos de idenlifl ión son los siguientes: 

"AGRAVIO~N LA REVISIÓN. DEBEN ATACAR 

TODO~OS ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA 

RECURRIDA. Cuando son varias las 

consideraciones que sustenta la sentencia 

impugnada y en los agravios sólo se combaten 

algunas de ellas, los mismos resultan ineficaces 

para concluir a su revocación o modificación 

tomando en cuenta que, para ese efecto, deben 

destruirse todos los argumentos del Juez de 
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Distrito" ( Tesis de jurisprudencia número 104, 

publicada en la página 175 de la Segunda Parte del 

Apéndice al Semanario Judicial de ·la Federación 

1917-1988) 

Por último, como se precisó en el primer considerando de 

esta resolución, y dado que al estudiar la procedencia del juicio 

respecto del primer acto de aplicación de los artículos 15 y 16 de 

la Ley Federal de Caza, ya se ha concluido lo propio respecto de 

actos cuyo estudio escapa a la materia de este Alto Tribunal, se ~ 

ejerce la facultad de atracción para confirmar el sobreseimiento 

decretado por el Juez de Distrito, al tenor de lo previsto en los 

artículos 73, fracción VI y 74, fracción 111, de la Ley de Amparo, 

respecto del Manual de Procedimientos para Autorizaciones, 

Permisos, Registros, Informes y Avisos Relacionados con la 

Conservación, y Aprovechamiento Sustentable de la Flora y 

Fauna Silvestres y Otros Recursos Biológicos, asi como el 

Acuerdo por el que se establece el Calendario de 

Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y de Ornato para 

la Temporada 1998-99, publicados el diez de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación. 

·' /.·· 
Similar criterio sostuvo esta Segunda Sala de la Sur¡>rema 

" Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparós e~ 
. •\ 

revisión números 488/99 y 519/99, en su sesión del veintiuno del , .. _ . e 
,~. 

mayo de mil novecientos noventa y nueve. 1.,. · 
l,.. ' . r···· ~ : .,: 

,_ A .'il!/llf 
~ .... 

\..! 

128 



' 

-----
AMPARO EN REVISIÓN 691/99 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Se modifica el fallo recurrido. 

SEGUNDO. Queda firme el sobreseimiento decretado en el 

resolutivo único de la sentencia impugnada, que se sustenta en 

su considerando cuarto, respecto de Mauricio Er~o 

Gaxiola. ~· 
lb arra 

TERCERO. Se sobresee en el juicio ~ amparo promovido 

por Manuel Conde Rodríguez, Pedro Fíth B~ez, José Santiago 

Arredondo Félix, Juan Francisco Be~ Grijalva, René Odílón 

Cárdenas García, Marco Vinício lb~ !barra, Enrique Free 

Pacheco. Juan de Dios Cuadr~rez, Hernán Ernesto lbarra 

Montaño, Alfonso Leyva Fox, José Rosario Lizárraga Ochoa, 

Francisco Gabriel Lizárra~Velarde, Joaquín López Carlón , 

Porfirio Martinez Rod;z y José Mendoza Graham, en contra 

de los artículos 15 y 1 la Ley Federal de Caza; del Manual de 

Procedimientos ~~ Autorizaciones, Permisos, Registros, 

Informes y AviS&f Relacionados con la Conservación, y 

Aprovecha~o Sustentable de la Flora y Fauna Silvestres y 

Otros Recursos Biológicos; y del Acuerdo por el que se 

establece el Calendario de Aprovechamiento Cinegético y de 

Aves Canoras y de Ornato para la Temporada 1998-1999, en 

términos de lo dispuesto en el Cuarto considerando de esta 

,_ _ sentencia . . ,. 
( . 

1 • 
~-·· . -.. 
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse 

los autos al Juzgado de Distrito de origen y, en su oportunidad, 

archivase el toca. 

Asi lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación por unanimidad de cuatro votos de los 

señores Ministros Juan Díaz Romero, Guillermo l. Ortiz 

Mayagoitia. José Vicente Aguinaco Alemán, y Presidente Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano. Ausente el Ministro Mariano Azuela 

Güitrón, por estar disfrutando de vacaciones. Fue ponente el 

Ministro Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 

Firman los Ministros Presidente y ponente con la Secretaria 

de Acuerdos qúf~i<m~y_' 

NGUIANO. 

IJUPilk M. 
·JUnlt; tt. 

EL MINIST O PONENTE 
A en:; 
lli~ '· ' 

TIZ MAYAGOITIA 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

La aecreta..-ia de Acuerdos da la Segunda Sala de la Supr~ ¿_. L: 
Corte de )ustioia de la Nación. hace constar qne, " '' cumplinb. CORIA ~TÍNEZ 
al articulo 191 de la Ley de Amparo, al terminar !•s ial>ores 

~ 

este día ~ fijó, tJn el lugar desti.na:-.!v p¡ua las ngtificaciones, un.1 

Usta de loa a.omr::os tratad.-,s e-n la audiencia. do esta Sala celebrada 

el dJaJ.~ hC·)', ~:l l.1 q.1~ ~~ i :t.:=i:q :t (Ht"'.) expediente (o t oe tt) 

........ ... f.f.! ... .. 6.'?//..9. 'f., .. .................. . 
M é X i e o, D. F . .n .... .f? .. 'fJ-...... '5.c.p .. :lJ .. ( ,#.1k(. ,}_(jf1'J · 130 

LA SECR~i:TARIA DE ACUl::R0!~J.. ~_;:t-.~ A 

·YJit."'' • • ~)< 
V . • ·: 
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